
GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 22 del mes de diciembre del año 2021
siendo las 12:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de
Desarrollo de la Industria; y el C. Amalio Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el
particular C. Enrique Villegas Nava, en su carácter de representante de la empresa INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO DEL

CAPITAL HUMANO S. C., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dár cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo
del Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modiñcatorios Nacionales como Internacionales, publicado
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma,
confonne a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/1061/2021, del día 10 del mes diciembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
¡  González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la

designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad adnriinistrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0885/2021, de fecha 21 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Amalio Manuel García López; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 09 de diciembre de 2021, el particular C. Enrique Villegas Nava, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos'que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el .objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 22 de diciembre deí año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al C. Amalio Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0885/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

"\1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
/  el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modiñcatorios Nacionales como Intemacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Enrique Villegas Nava, en su carácter de representante de la empresa INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO
DEL CAPITAL HUMANO S- C., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO S. C., representada por el particular C. Enrique Villegas Nava.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del C. Amalio Manuel García López, para testificar el objeto de la presente audiencia, la cual
hace el comentario al representante de la empresa INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO S. C. se
tengan sus documentos actualizados, la cédula de proveedor de Gobierno del Estado y sus declaraciones fiscales, tener el contacto con
el Departamento de Recursos Materiales y estar al pendiente del correo oficial.

EN CUMPLIMIENTP AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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5. Acto seguido el particular 0. Enrique Villegas Nava, en su carácter de representante de la empresa INSTITUTO MEXICANO PARA EL
DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO S. C., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de
acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

- Otros servicios profesionales, científicos y técnicos
- Servicios de consultoría en administración

- Otros servicios de suministro de infomiación

- Edición de otros materiales integrada con la impresión

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:30 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y al .margen los qué en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jéf^h@it)^arcla León
En su caráctei^p&Jefejfe Area

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

Jesús Isidro Maya Robles
^ión de Restauración y Fomente-

Lic. Arturo Sanchéz Arenas

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANÍRNTERNO DE CONTROL

C. Enrique Villegas Nava
Representante de la empresa

INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL

HUMANO S. C.

C. Arñalio lyianuérGarcia López
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

m
RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y ia Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Joln conversation teams.microsoft.com, el día 13 del mes de diciembre del año 2021
siendo las 11:00 horas, los 0. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Representante del
Area de Sanidad Forestal; 0. Lonle Muciño Guerrero Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y la C. P. Martha
Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Emmanuel Costilla Calderón, en
su carácter de representante de la empresa DISTRIBUIDOFtA PORG S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento
a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

4.

Que mediante oficio número 225C0201030002L/1001/2021, del día 10 del mes diciembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C0201000300S/0845/2021, de fecha 13 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo a la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

Que en fecha 25 de noviembre de 2021, el particular C. Emmanuel Costilla Calderón, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PRQBOSQUE http;//probosque.edómex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a
la venta.

Que una vez revisado la agenda de citas y con él objeto de atender su petición vía telefónica se Informó la programación de audiencia
señalándole que el día 03 de diciembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003008/0845/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Sen/idores Públicos que Inten/lenen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente;

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se ex0de
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Emmanuel Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa DISTRIBUIDORA PORG S. A. DE C. V.,
manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
DISTRIBUIDORA PORG S. A. DE C. V., representada por el particular C. Emmanuel Costilla Calderón.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, para testificar el objeto de la presente audiencia, la
cual hace el comentarlo al representante de la empresa DISTRIBUIDORA PORG S. A. DE C. V. se tengan sus documentos actualizados,
la cédula de proveedor de Gobierno del Estado y sus declaraciones fiscales, tener el contacto con el Departamento de Recursos Materiales
y estar al pendiente del correo oficial.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

/
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5. Acto seguido el particular C. Emmanuel Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa DISTRIBUIDORA PORG 8. A.
DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Otros intemnedlarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina
-Comercio ai por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general
-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio
-Comercio al por menor de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas
-Servicios de preparación de aiimentos para ocasiones especiales
-Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no
confeccionados con cuero y piel
-Comercio al por menor calzado, agujetas, tintas, plantiilas, accesorios dei calzado

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numerai 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide ei Protocoio de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. AntoníbsJéíztrainlGarcla León
En su cará&fetca^efe de Área

adscrito al Departarnento de Recursos Materiales

H ( I ( « t ^

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

C. Lonie Muciño Guerrero

Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia
Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

O. Emmanuel Costilla Calderón

Representante de la empresa
DISTRIBUIDORA PORG S. A. DE C. V.

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/
,/

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 03 del mes de diciembre del año 2021
siendo las 11:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos
Materiales en términos del oficio número 225C0201030002L-0249/2021; C. Jesús isidro Maya Robles, Enlace Administrativo y representante de
la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Nancy Yasmin González Bobadiiia, Auxilia Técnico "E" y representante del Area de Incendios
Forestales; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar, Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Area de Sanidad Forestal; C. Lonie'
Muciño Guerrero, Inspector Forestal y representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y el ing. Fiiiberto Osorio Cruz, auditor
"A" y representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); y asi como el particular C. José Alejandro Pereda Díaz, en su carácter de
representante de la empresa COMERCIAL DE MAQUINARIA CAMIONES Y GRÚAS, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para
dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, confomne a los siguientes:

í J L

2.

4.

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002U0950/2021, del día 01 del mes diciembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el,ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C02010003008/0821/2021, de fecha 03 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad adrriinistrativa en ¿I presente acto.

Que en fecha 25 de noviembre de 2021, el particular C. José Alejandro Pereda Díaz, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PRÓBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a
la venta.

Que una vez revisado la agenda de citas y cotí el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 03 de diciembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C02010003008/0821/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

_ El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los-Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el órganismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

\

2. El particular C. José Alejandro Pereda Díaz, en su carácter de representante de la empresa CÓMERCIAL DE MAQUINARIA CAMIONES
Y GRÚAS, S. A. DE O. V., manifestó no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
COMERCIAL DE MAQUINARIA CAMIONES Y GRÚAS, S. A. DE C. V., representada por el particular C. José Alejandro Pereda Díaz.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del ing. Fiiiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOiDE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/ / -X / SECRETARÍA DEL CAMPO
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRA6RO. C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. José Alejandro Pereda Díaz, en su carácter de representante de la empresa COMERCIAL DE MAQUINARIA
CAMIONES Y GRÚAS, S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a
su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

3571 Reparación, instalación y mantenimiento de maquinaria, equipo industriai y diverso
5611 Maquinaria y equipo agropecuario
5631 maquinaria y equipo de construcción
5671 herramientas, maquinaria herramienta y equipo
-Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general
-Comercio al por mayor de camiones
-Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQÜE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento dei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:15 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jeá^aGarcia León
Jefe de Area en su carácteroe::sQplente de ia titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos dei oficio
número 225C0201030002L-0249/2021

/
Isidro Maya Robies

de la Dirección de

C\Oja¿2
J. Nancy Yasmin GonzálezBobáíJlila

Auxilia Técnico "E" y representante del Area de Incendios
Forestales

Lic. Ezequiel Domínguez Carbaliar
Coordinador Regional de Programa "0" y representante

del Area de Sanidad Forestal

C. LoniéfMucIño Guerrero
Inspector Forestal y representante del Departamento de

Inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDJCO COLECTIVA POR EL ORGANO T)E CONTROL

CT José j^jandro Pereda Díaz Ing. Filibert^Osorio Cruz
Representante de la empresa fyíímor "A"

COMERqiAL DE MAQUINARIA CAMIONES Y GRÚAS, S. A. DE C. V.

Ü7. DK ̂ 2/ ̂
EN CUMPLIMIENTp AL PR0T0C0!,.«5 DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOJBE LICENCAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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GOBIERNO DEL
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio dé la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 19 del mes de noviembre del año 2021
siendo las 11:30 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área deí Departamento de Recursos Materiaíes; O. Jesús
isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar representante del
Área de Sanidad Forestal; O. Lonie Muciño Guerrero representante del Área de Inspección y Vigilancia Forestal y L.A. Cristian Eduardo León
Nava, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Roberto Espinosa Padilla, en su carácter de
representante de la persona física con actividad empresariai Héctor Tallo Vidal, a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumpiimiento a
lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0883/2021, del día 18 del mes noviembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
Gonzáiez, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0755/2021, de fecha 19 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai L.A. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de noviembre de 2021, ei particular C. Roberto Espinosa Padilla, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que ei día 19 de noviembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al L.A. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003008/07^55/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que inteñ/ienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumpiimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei particular C. Roberto Espinosa Padilla, en su carácter de representante de la persona física con actividad empresarial Héctor Tello
Vidal, no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresariai Héctor Tello Vidal, representado por el particular C. Roberto Espinosa Padilla.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del L.A. Cristian Eduardo León Nava, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíÓE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Roberto Espinosa Padilla, en su carácter de representante de la persona física con actividad empresarial
Héctor Telio Vidal, manifiesta ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal:

Actividad económica

3331 Servicios informáticos

3531 Reparación, instalación y m mantenimiento de bienes informáticos, microfiimación y tecnologías de ia información
-Asalariado

-Comercio ai por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados
-Centros generales de alquiler

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y en alcance de ia circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 12:00 horas del día de su inicio, finnando ai calce y ai margen ios que en ella
inten/inieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

adscrito ai Departamento de

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jerzh^N^rcía León
En su carácterd^efq^de Area

l

u 1. L. V A

ecursos Materiales

C. Jesús isidro Maya Robles
Representante de ia Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiei Domínguez Carbailar
Representante del Area de Sanidad Forestal

C. Lonie Muciño Guerrero

Representante del Area de inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Roberto Espinosa Padilla
Representante de ia persona física con actividad empresarial

Héctor Teiio Vidal

L.A. Cristian ̂ dwafSo^eón Nava
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMiENTOrDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtuai por medio de ia apiicación Join conversation teams.microsoft.com, ei día 19 del mes de noviembre del año 2021
siendo ias 11:00 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestai; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaliar representante dei
Área de Sanidad Forestai; C. Lonie Muciño Guerrero representante dei Área de Inspección y Vigilancia Forestai y L.A. Cristian Eduardo León
Nava, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Cristian Gómez Vázquez, en su carácter de
representante de ia empresa GVN COMERCiALiZADORA, S. A. DE C. V., a efecto de Nevar a cabo la audiencia, para dar cumpiimiento a io
previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionaies como Internacionaies, pubiicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0883/2021, dei día 18 del mes noviembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Tituiar dei Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), la
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0755/2021, de fecha 19 de noviembre de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBQSQUE), designo ai L.A. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Qrganismo durante el ejercicio fiscai 2021.

3. Que en fecha 12 de noviembre de 2021, el particular C. Cristian Gómez Vázquez, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PRQBQSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias los productos que tiene a ia
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 19 de noviembré del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Fiaciendo mención de dicho ordenamiento ai L.A. Cristian Eduardo León Nava, representante dei Órgano Interno de Control de PRQBQSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0755/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor púbiico, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumpiimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales", ei cuai tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que ceiebre el Qrganismo con particuiares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestado.

2. Ei particular C. Cristian Gómez Vázquez, en su carácter de representante de ia empresa GVN COMERCIALIZADORA, S. A. DE 0. V.,
no manifestó Inconveniente para que se llevará a cabo la grabación dei presente acto.

3. Ei representante dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
GVN COMERCIALIZADQFtA, 8. A. DE C. V., representada por el particular C. Cristian Gómez Vázquez.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia dei L.A. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUE.S DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO OE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de !a Independencia y la Grandeza de México",

5. Acto seguido el particular C. Cristian Gómez Vázquez, en su carácter de representante de la empresa GVN COMERCIALIZADCRA, S.
A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio ai por mayor
-Comercio ai por mayor de otros productos textiles
-Comercio ai por mayor de ropa
-Comercio ai por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio ai por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio ai por menor de artículos para la limpieza
-Comercio ai por mayor de abarrotes
-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio ai por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre ei
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el Periódico Qficiai
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:20 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio JétehaíhvGarcia León
En su carácterdén^ de Área

adscrito ai Departamento de Recursos Materiales

A A A
idro Maya Robles

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carbailar
Representante del Area de Sanidad Forestal

C. Lonie Muciño Guerrero

Representante del Area de Inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Cristian Gómez Vázquez
Representante de la empresa

GVN COMERCIALIZADORA, S. A. DE C. V.

L.A. Cristia o León Nava

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES,
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTOaA de BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Joln conversatlon teams.mlcrosoft.com, el día 16 del mes de noviembre del año 2021
siendo las 13:00 horas, los 0. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de
Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadilla
representante del Área de Incendios Forestales y L.A. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); asi como el particular C. David Fernández Pichardo, en su carácter de representante de la empresa INGENIEROS Y
CONSTRUCTORES VICA MÉXICO, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17
del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que Intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0867/2021, del día 12 del mes noviembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar-el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa.a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003003/0743/2021, de fecha 16 de noviembre de 2021, la Titular del Organo interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al L.A. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de noviembre de 2021, el particular C. David Fernández Pichardo, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición via telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 16 de noviembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al L.A. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oflcio número 225C0201000300S/0743/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular 0. David Fernández Pichardo, en su carácter de representante de ia empresa INGENIEROS Y CONSTRUCTORES VIGA
MÉXICO, S. A. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES VICA MÉXICO, S. A. DE C. V., representada por el particular C. David Fernández Pichardo.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del L.A. Cristian Eduardo León Nava, para testiflcar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXÍCO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. David Fernández PIchardo, en su carácter de representante de la empresa INGENIEROS Y
CONSTRUCTORES ViCA MÉXICO, S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en ei rubro de
acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios
-Alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales
-Construcción de obras de urbanización

-Construcción de carreteras, autopistas, terracerias, puentes, pasos a desnivel y
Aeropistas
-Alquiler de Otros inmuebles

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 13:15 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

A
C. Antonio 3«rasiaiía García León
En su caráotehd^efe de Área

adscrito al Departamento deAecursos Materiales

^  VA
Os Isidro Maya Robles

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez CarbattSr
Representante del Area de Sanid^ Forestal

C. Náficy-Yasmin González Bobadilla
Representante déLÁrea de Incendios Forestales

Lic. Arturo Sánchezlrtrenas'

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. David Fernández PIchardo

Representante de la empresa
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES VICA MÉXICO, S. A. DE 0. V.

L.A. Cristian do León Nava

í

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO

\
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 22 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 12:00 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestai; C. Dolores Guadalupe Téiiez Zarza representante de la

Dirección de Protección Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar Representante del Area de Sanidad Forestai; ing. Antonio Moreno
Rodríguez Representante del Departamento de inspección y Vigilancia Forestal; C. Nancy Yasniin González Bobadilla representante del Área
de Incendios Forestales; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la industria y ei Ing. Filiberto Osorio Cruz,
representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. Gennánico Galicia García, en su carácter de
representante de la empresa SERVICIO Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y FORESTAL S. DE R. L. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la

audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide ei Protocolo
de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

2.

3.

4.

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002L/0792/2021, del día 20 del mes octubre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del, Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público.para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C02010003008/0666/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

Que en fecha 20 de octubre de 2021, el particular C. Germánico Galicia García, con el carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias los productos que tiene a ia
venta.

Que una vez revisado la agenda de Citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 08 de octubre del año 2021, tendría-verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0623/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, \ Prorrogas, ei otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015. , I

El servidor público, 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Deíjartamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por' lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera
manifestarlo.

2. El particular C. Gennánico Galicia García, en su carácter de representante de la empresa SERVICIO Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y
FORESTAL S. DE R. L. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia presentación de la empres'
SERVICIO Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y FORESTAL S. DE R. L. DE C. V., representada por el particular C. Germánico Galicia

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN-CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOÍDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

I, GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

"  SECRETARÍA DEL CAMPO
(  ITN PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
TsbJ. ̂  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC. ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. 1 de 2
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5. Acto seguido el particular C. Germánico Galicia García, en su carácter de representante de la empresa SERVICIO Y CONSULTORIA
AMBIENTAL Y FORESTAL S. DE R. L. DE 0. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de
acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Servicios de consultoría en medio ambiente

-Servicios reiacionados con el áprovectiamiento forestal

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numerai 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Cw L V /vw A
sidro Maya Robles

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

POR PROBOSQUE

0. Antoni&^qreh
En sujcarácte ^e Afqa

adscrito al Deofartamenfo de Recjarsos Materiales

ic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

C. Dolore'S.G^^afáe^éllez Za
Representante de laDiréccíM de Protección Forestal

-tng. Antonio Morenó Rodrígu
Representante del Departamento de InspecclOT y Vigilancia Forestal

C/Nancy Yásmin González
Representante dePÁrea de Incendios Forestales

Lic. Arturo Sancijez Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROLPOR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

Ing. FilibertojOsorio CruzC. Gemnánico Galicia García

Representante de la empresa
SERVICIO Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y FORESTAL S. DE R. L.

DE C. V.

EN CUMPLIlVlíENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO|6e LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

k  GACETA DEL GÓIÍENnO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
yx / \ SECRETARÍA DEL CAMPO
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'' ■ ; • DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversaron teams.microsoft.com, ei día 22 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 11:30 horas, ios 0. Antonio Jerzhain Garda León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales: C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; 0. Dolores Guadalupe Téliez Zarza representante de la

Dirección de Protección Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez'Carbailar Representante del Área de Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno
Rodríguez Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadilia representante del Área
de incendios Forestales y ei Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular
O. Danthe Pérez Fluerta, en su carácter de representante de la empresa EVOLUCIONA 73 S. C., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de
ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei ,numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

^1. Que mediante oficio número 22500201030002L/0792/2021, del día 20 del mes octubre del año 2021, la Lic. María Eugénia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), ia
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0666/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 20 de octubre de 2021, ei particular C. Danthe Pérez Huerta, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que ei dia 08 de octubre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0623/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen' en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobiérno", ei 23 de septiembre
de 2015. ' ' • - - ■ ' ■

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del EJecutivo'dei Estado de México por el que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Danthe Pérez Huerta, en su carácter de representante de la empresa EVOLUCIONA 73 S. 0., no manifestó inconveniente
para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ía presentación de ia empresa

EVOLUCIONA 73 S. C., representada por ei particular C. Danthe Pérez Huerta.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de ia presente audiencia.

a
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOfDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRÁGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Danthe Pérez Huerta, en su carácter de representante de la empresa EVOLUCIONA 73 8. C., manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscai:

Actividad económica

-Bufetes jurídicos
-Servicios de consultoría en administración

-Servicios de contabilidad y auditoria

Ei representante dei Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta conciuyó a las 12:00 horas dei dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio/de

En su c^ácter
adscrito ai Dep^amento de Recur^s^Materiales

/JesiiS Isidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración y Fomento ForesllK.,

C. Dolores^Suadalupe'Téiiez zarzaRepresentante de la Direcci^'de Protección Forestal

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal

[jci Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

C. Nancy Yasmin González Bobadilla
Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA F RIDICO CQLECTiyA

f

C^p^tfie Pérez Huerta ^
Regimentante de la empresa

EVOLUCIONA 73 S. Gr=í

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

Ing. Fiiiberto Ósorio Cruz
Aucmor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
otorgamiento ;DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversaron teams.rnicrosoft.eom, el día 22 dei mes de octubre dei año 2021 siendo
ias 11 ;00 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de ia Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar Representante dei Área de
Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez Representante dei Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y el Ing. Fiiiberto Osorio
Cruz, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como ei particular C. Alejandro Milián Salgado, en su carácter de
representante.de ia empresa SiMTECH, SOLUCIONES INTEGRALES MULTIMEDIA & TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a

cabo ia audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17 dei Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento
del particular que ia conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0792/2021, del día 20 dei mes octubre del año 2021, ia Lic. María Eugenia García
González, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0666/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai Ing. Fiiiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 20 de octubre de 2021, ei particular C. Alejandro Milián Salgado, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó ía programación de audiencia
señalándole que ei día 08 de octubre dei año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante dei Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, designado
mediante oficio número 22500201000300S/0623/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expíi
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los témiinos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Alejandro Milián Salgado, en su carácter de representante de ia empresa SIMTECH, SOLUCIONES INtEGRALES
MULTIMEDIA & TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V., no maniféstó inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia presentación de ia empresa
SIMTECH, SOLUCIONES INTEGRALES MULTIMEDIA & TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V., representada por ei particular C. Alejandro

Milián Salgado.

4. Que en el acto, se contaba con ia presencia dei Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Alejandro Millán Salgado, en su carácter de representante de la empresa SIMTECH, SOLUCIONES
INTEGRALES MULTIMEDIA & TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo
en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Otros Intermediarlos del comercio al por menor
-Servicios de consultoría en computación

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del dia de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio pBrjfefíájQ/García León
En su carácte?9e^fe de Area

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

US Isidro Maya Roble
Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Ing. Antonio MorérTónudiIyuez"
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ÓRGANÓi

J^^andro Mlllán Salgado
feíentante de la empresa

SIMTECH, Si3CUCIONES INTEGRALES MULTIMEDIA &
TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V.

Ing. Flllberto O
Auditi

DE CONTROL

Cruz

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021 Año de Año de la Consumación de; la Independencia y la Grandeza de Méxic,o".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:
Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtuai por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 08 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 13:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carbailar representante del Area de
Sanidad Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadilla representante del Area de Incendios Forestales y 0. Amallo Manuel García López,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Roberto Torres Gómez, en su carácter de representante
de la empresa CONSTUCTORA TEXOPILLI A. S. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el
numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a
lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0718/2021, del día 05 del mes octubre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0623/2021, de fecha 06 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Amallo Manuel García López; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 22 de septiembre de 2021, el particular C, Roberto Torres Gómez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se Informó la programación de audiencia
señalándole que el día 08 de octubre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al 0. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003008/0623/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Sen/idores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones.
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como interriacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en tas Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto serla video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Roberto Torres Gómez, en su carácter de representante de la empresa CONSTUCTORA TEXOPILLI A. 8. DE C. V., no
manifestó Inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
CONSTUCTORA TEXOPILLI A. 8. DE C. V., representada por el particular C. Roberto Torres Gómez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del C. Amallo Manuel Garda López, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Roberto Torres Gómez, en su carácter de representante de la empresa CONSTUCTORA TEXOPILLI A. S.
DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que.tlene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Actividad económica

-Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 13:20 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en elia
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonlb Jerztip^Gañpia León
En su caratstei^e J^fejcie Área

adscrito al Departame^fé4e.Rekyrsos Materiales

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

ü. Jesús Isidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

iSñYasffiThGonzÉC. NaniS^^maSITiln González Bobadilla
Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Roberto Torres Gómez

Representante de la empresa
CQNSTUCTORA TEXOPILLI A. 8. DE 0. V.

\
C. Amallo Mai uei García López

Ájditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO .DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría del CAMPO
-  /\ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MR^ICO

/'■ A DLPARTAMemO DE RECUR5CG ft/iA's i - ,,
■'L"L
DI y,

' ..Á.



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DE-CSSIQNÍÍS riHMES, RCSin TftOOS FUERTeSi

"2021. Ano de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidas de manera virtuai por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, ei dia 08 del mes de octubre del año 2021 siendo
ias 12:30 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area dei Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
Maya Robies representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestai; Lic. Ezequiel Domínguez Carbailar representante dei Area de
Sanidad Forestai; C. Nancy Yasmín González Bobadilia representante del Area de Incendios Forestaies y L.A.E. Cristian Eduardo León Nava,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Antonio de alba, en su carácter de representante de
la empresa QUÍMICA VALANER, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 dei
Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en
ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0718/2021, dei dia 05 dei mes octubre dei año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0624/2021, de fecha 06 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al LA.E. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 06 de septiembre de 2021, ei particular C. Antonio de alba, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición via telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que ei día 08 de octubre dei año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai LA.E. Cristian Eduardo León Nava, representante dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0624/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei particular C. Antonio de alba, en su carácter de representante de ia empresa QUÍMICA VALANER, S. A. DE 0. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. Ei representante dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de ia empresa
QUÍMICA VALANER, S. A. DE C. V., representada por ei particular C. Antonio de alba.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia dei L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido ei particular C. Antonio de alba, en su carácter de representante de ia empresa QUÍMICA VALANER, S. A. DE C. V., manifiesta
ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  , V SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS fvlATERIALES

RANCHÓ GUADALUPE S/N; CÓNJÜNTO'SÉDRAGRO, C.P. 5214"Ó' METEPEe„ESTADÓ DE MÉXiCÓ
- TELS, (01 722)878 99 05 Y 878 :98.19 • Rág, 1 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

- Comercia al por mayor de otras materias primas para otras industrias

E| representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:45 horas del día de su Inicio, finnando al calce y ai margen ios que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonitei Je^
En su carai

adscrito al Departai

García León

[efe de Área
Recursos Materiales

\  \
sidro Maya Robles

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Éqrestal

G
Lic. Ezequiel Domínguez Carballar

Representante del Area de Sanidad Forestal
C.'Nancy Yasmín González Boba^iliá

Representante del Area de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Antonio de alba

Representante de la empresa
QUÍMICA VALANER, 8. A. DE C. V.

L.A.E. Cristian eon Nava

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PRÓRROGAS EL
OTORGAMIENTO.DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  . -L, SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPAFiTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

• RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRÁGRo", C.P'. 52140,' HSTEPEC, ESTADO DE MÉXICO' / ="
■ TELS, (01 722)87.8 99 05 Y 878 9819- . , , Pág, 2 de 2 . •%/
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"2021. Año de Año de la Consumación de ia Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 08 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 12:00 horas, ios 0. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Garballar representante del Area de
Sanidad Forestal y L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C.
Edwin Cruz López, en su carácter de representante de la empresa BÍOGEZ DE MÉXICO S. A. DE C. V, a efecto de llevar a cabo la audiencia,
para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002L/0718/2021, del día 05 del mes octubre, del año 2021, ia Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testiflcar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0626/2021, de fecha 06 de octubre de 2021, la Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de agosto de 2021, el particular C. Edwin Cruz López, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 08 de octubre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano interno de Control de PROBÓSQUE,
designado medíante oficio número 225C0201000300S/0626/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015,

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

r

informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Sefrvidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2.

3.

El particular C. Edwin Cruz López, en su carácter de representante de la empresa BIÓGEZ DE MÉXICO S. A. DE C. V, no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
BIOGEZ DE MÉXICO S. A. DE C. V, representada por ei particular C. Edwin Cruz López.

4.

5.

Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.

Acto seguido el particular C. Edwin Cruz López, en su carácter de representante de la empresa BiOGEZ DE MÉXICO S. A. DE C. V,
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021- Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

QEGfSiÜNES FÍRÍVÍES, RESULTADOS MJERTLS.

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por menor de motocicletas, bicimotos, motonetas y motocicletas acuáticas y sus refacciones
-Otras instalaciones y equipamiento en construcciones
-Fabricación de otros productos químicos
-Servicios de consultoría en medio ambiente

\
1

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de-Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:25 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jéizijí^GBrcia León
En su carácteKa§_^^ de Area

adscrito al Departameino de Recursos Materiales

s sidro Mava

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Edwin Cruz López
Representante de la empresa

BIOGEZ DE MÉXICO 8. A. DE O. V

L. A. Araceli Gorfe

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAIMIENTO^DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERiALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO; C.P. 52140, METEP'EQ.ESTADO DE MEXICO
TÉLS (01 722)878 as'ÓS Y 878 98:19_ Pág. 2 de 2 h
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 27 del mes de septiembre del año 2021
siendo las 11:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del
Area de Sanidad Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria y L.A.E. Cristian Eduardo León Nava,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como.el particular C. Héctor Mauricio Partida García, en su carácter de
representante de ia empresa MEXICANA DE DESARROLLOS PRIVADOS EN CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., a efecto de
llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Qué mediante oficio número 225C0201030002L/0689/2021, del día 23 del mes septiembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, jefa„del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representara dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante él éjercicio 2021, por la unidad adrhinistrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0596/2021, de fecha 24 de septiembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo lal li.A.E. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 22 de septiembre de 2021, el particular C. Héctor Mauricio Partida García, con el carácter antes precisado, solicitó a través
de la página de PROBOSQUÉ http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene
a la venta. -. ' • - 7. ..

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 27 de septiembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0519/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

bre

,  El servidor público, C. Antonio Jenzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

«

1. infonnó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería videograbado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Héctor Mauricio Partida García, en su carácter de représentante de la empresa MEXICANA DE DESARROLLOS
PRIVADOS EN CÓNSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación de'
presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
MEXICANA DE DESARROLLOS PRIVADOS EN CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., representada por el particular C, Héctor

Mauricio Partida García.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

7 GACETA DEL GdBlERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
K  SECRETARÍA DEL CAMPO

'  ' % PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
«*7- ■ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALE-S

W
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Héctor Mauricio Partida García, en su carácter de representante de la empresa MEXICANA DE
DESARROLLOS PRIVADOS EN CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., manifiesta no llevar acabo la presentación ya que la
empresa registrada para dicho acto es una razón social distinta a la que dese hacer la presentación.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, Informó que para llevar a cabo la presentación con la razón social
de otra empresa deber de hacer el registro correspondiente y dar cumplimiento al protocolo.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:50 horas del dia de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

la León-

eÁrea
rsos Materiales
X

C. Antonio

En su

adscrito al Departamen

■'Scrízequlel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

IsidroM
RepresentanJ»^ la Di e Restauración y Foresta

Lic. Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria;

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Héctor Mauricio Partida García
Representante de la empresa

MEXICANA DE DESARROLLOS PRIVADOS EN CONSTRUCCIÓN Y
SERVICIOS, S. A. DE C. V.

L.A.E. Cristl^rrEduardo León Nava
Augjtor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO-

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

. RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPÉC, ES
.* TELS (01 722>878'99 05 Y'878 ^8 19' '■
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 18 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 16:30 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carballar representante del Area de
Sanidad Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadilla representante del Area de Incendios Forestales y L.A.E. Cristian Eduardo León Nava,
representante del Órgano Interno de Control de, (PROBOSQUE); así como el particular C. Renato Martínez Montenegro, en su carácter de
representante de la empresa MAGAÑA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar curriplimiento a lo previsto en el numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, confonne a lo establecido
en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será vídeograbada, precediéndose a
hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/05B4/2021, del día 13 del mes agosto del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
:  Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0519/2021, de fecha 17 de agosto de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designó al L'A.É. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 29 de julio de 2021, ei particular C. Renato Martínez Montenegro, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a ia
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición via telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 18 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

i- V'

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ei L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0519/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar .este procedimiento en ios ténninos señalados, se sirviera a
mánifestarlo.

2. El particular C. Renato Martínez Montenegro, en su carácter de representante de la empresa MAGAÑA S. A. DE C. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa

MAGAÑA S. A. DE C. V., representada por ei particular C. Renato Martínez Montenegro.

4. Que en el acto, se contaba con ia presencia del L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Renato Martínez Montenegro, en su carácter de representante de la empresa MAGAÑA S. A. DE C. V.
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

,  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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Actividad económica

-Confección de ropa sobre medida
2711 Vestuario y uniformes.
2721 Prendas de seguridad y Protección personal
2731 Artículos deportivos
2751 Blancos y otros productos textiles
2831 Prendas de protección

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:50 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar. P f

POR PROBOSQUE

C. Antonio >

En su I

adscrito al Departamento (

rcia León

de Área
:ursos Materiales

~C:nesÚS ̂ dm Maya
Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

C. Nancy Yasrnín González Bobadilla
Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

u. i-Te^^o Martínez Montenegro
Representante de la empresa
MAGAÑA 8. A. DE C. V.

L.A.E. Cristja^Eduardb León Nava
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOiDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ,

.  SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, ei día 18 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 16:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de
Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y C. Amallo Manuel García
López, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de la
C. Tomasa Hernández, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de
ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0584/2021, del día 13 del mes agosto del año 2021, la Lio. Maria Eugenia García González,
Jefa del Deparlamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

;  servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio, número ,225002010003005/0518/2021, de fecha 17 de agosto de 2021, la Titular del'Órgano Interno de Control de
(PRÓBOSQUE), designo al C. Amallo Manuel García López; personal auditor adscrito a este Organo.,Internó de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el órganismo*durante.el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 29 de julio de 2021, el particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de la C. Tomasa Hernández, con el carácter
antes precisado, solicitó a través de la página de PRÓBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una oita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 18 de agosto,del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al 0. Amallo Manuel Garda López, representante del Órgano Interno de Control de PROBÓSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0518/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionaies, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de la C. Tomasa Hernández, en su carácter de persona física con actividad
empresarial (Proveedor), no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial (Proveedor), el particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de ia C. Tomasa Hernández.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del C. Amallo Manuel García López, para testificar eLebjefSne la presente audiencia.

X
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS/CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONAlíES.COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. .-

secretaría DEL CAMPO
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5. Acto seguido el particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de la 0. Tomasa Hernández, en su carácter de persona física con
actividad empresarial (Proveedor), manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su
constancia de situación fiscal:

Actividad económica
-Comercio al por mayor de producto químicos para uso industrial

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre ei
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Púbilcos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio OVcfa León
En su carácteroe J^ de Área

adscrito al Departamento d§"TOCursos Materiales
Representante de la DirecclSñ

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

aya Robles
omento Forestal

tng. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. R^món^iménez Rosales
Representante de la C. Tomasa Hernández

en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor)

C. Amallo Manuel García López
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOéE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

,ASUNTO:
Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 02 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 11:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; ; Lic. Arturo
Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad
Forestal y C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE);); así como el particular C. Eduardo
Alaín Padilla Montero, en su carácter de representante de la empresa VINNA CONSULTING S. DE R. L. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la
audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo
de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0548/2021, del día 08 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

>  servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la .unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número'.225002010003008/0467/2021, de fecha 30 de julio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designóla la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativq en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 08 dé júliof de 2021, el particular C. Eduardo Alaín Padilla Montero, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a ia
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 02 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la 0. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de PROBÓSOUE,
designado mediante oficio número 225C02010003008/0467/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
'  ei Protocoio de Actuación de los Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Órganismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Eduardo Alain Padilla Montero, en su carácter de representante de la empresa VINNA CONSULTING S. DE R. L.
DE 0. V., no manifestó inconveniente para que se Nevará a cabo ia grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la
empresa VINNA CONSULTING S. DE R. L. DE C. V., representada por el particular C. Eduardo Alain Padilla Montero.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Eduardo Alain Padilla Montero, en su carácter de representante de la empresa VINNA CONSULTING
S. DE R. L. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia
de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACF TA DFI GOBIERNO Fl ZS DF SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRÁGRO, C.P. 5214,0;-METEPEG, ES IÁDO DE MÉXIGÓ.MI*--
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Actividad económica

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio ai por menor en ferreterías y tlapalerías ■
-Otros servicios de consuitoría científica y técnica
-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio ai por mayor de abarrotes
-Comercio ai por mayor de maquinaría y equipo para ia industria manufacturera
-Comercio ai por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y en alcance de ia circular número 009/2016 reiatjya a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 12:00 horas déi día de
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQl

en ella

C. Antonio Jeráfiaiñ^^cia León
En su carácter de J^de Área

adscrito ai Departamento de Recursos Materiales

firmando ai calce y ai margen los

Lic. Arturo Sánche: Arenas

Jefe del Departamento de Desarrollo de ia industria

Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar
Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

3^eítja
'Hepre

jardo Alain Padilla Montero

Representante de la empresa
ViNNA CONSULTING S. DE R. L. DE C. V.

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

.  SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
|lx _ > , PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHÓ GUADALUPE S/N, C'ONJUNTO SEDRAGROi CP, 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO;
.  TELS. C01722)878,99Ó5 YB78 9,819 . ■ • . Pág: 2 de 2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO OECtSíOWnS FIRMES, RESULTADOS FUeflTESv.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 02 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 11:00 floras, los 0. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; ; Lic. Arturo
Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante dei Area de Sanidad
Forestal y L. C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE);); así como el particular C. Sergio Ernesto
Salgado Martínez, en su carácter de representante de la empresa GTEXTOL, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo ia audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modiflcatorlos Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento dei particular que la
conversación será videograbada, procediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0548/2021, del día 08 del mes julio del año 2021, la Lic. Maria Eugenia Garda González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), ia designación del
servidor público para represe'ntar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225Cp301000300S/464/2021, dé fecha 29 de julio de 2021, la Titular.del Órgano interno de Control de
(Probosque), designo a la í. C. Cecllla Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 19 de julio de 2021, el particular C. Sergio Ernesto Salgado Martínez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se Informó la programación de audiencia
señalándole que el día 02 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION \

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSOUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/464/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor púbiico, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

') 1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Sergio Ernesto Salgado Martínez, en su carácter de representante de la empresa GTEXTOL, S. A. DE 0. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
GTEXTOL, S. A. DE C. V., representada por el particular C. Sergio Ernesto Salgado Martínez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. O. Cecilia Vega Desales, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Sergio Ernesto Salgado Martínez, en su carácter de representante de ia empresa GTEXTOL, S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

K'

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/  ° \ SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
-  X PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
'  - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

\

'/

"L__

RANCHO GLÍAdALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. CP. 5214Ó,-M'ETEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 V 878 9819 Pág.. 1 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

Actividad económica

-Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas
-Comercio al por mayor de ropa
-Comercio al por menor en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva
-Comercio al por mayor de calzado

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación. Informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del dia de su Inicio
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

los que en ella

C. Antonio Jétx^IRGáiicia León
En su carácterd&S^^deÁrea

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

al calce y al

esarJefe del Departamento de la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

IDICO COLECTIVAPOR LA PERSONA F S POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

Cí^ergio Etf^to Salgado Martínez
Representantede la empresa
GTEXTOL, S>A. DE C. V.

C.C. Cecilia Vega Desales
Auditor

S-'

k

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO^DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

Sí* , >. SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
'■-X . " - Iv PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
•A' ^ ■

RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO. C.P/52140', METEPEC, ESTADO-DE MÉXICO.
TELS. COI 722)878-99 05 Y 878 9819 ■ " .Pág..2de2.



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO DSCfSlONC-S: , RESULTADOS. FUERTES

"2021. Año de Año de !a Consumación de ¡a Independenclá y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 02 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 10:30 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; ; Lic. Arturo
Sánchez Arenas Jefe dei Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaliar representante del Area de Sanidad
Forestal y L. A. Araceli González Lovera, representante dei Órgano Interno de Control.de (PROBOSQUE);); así como el particular C. Miguel
Ángel Medina Lima, en su carácter de representante de ia empresa CMIG GOMERCIALiZADORA, S. A; DE C. V., a efecto de llevar a cabo ia
audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo
de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0548/2021, dei día 08 dei mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), ia designación del
sen/idor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo dei acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse duraríte el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

^  • i

2. Que con oficio número 225C0301000300S/0468/2021, de fecha 30 de julio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo;a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 09 de julio de 2021, ei particular C. Miguel Ángel Medina Lima, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que el día 02 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCÍA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/0468/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
i  el Protocolo de Aótuaclón de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", ei cúal tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo. " •

2. Ei particular C. Miguel Ángel Medina Lima, en su carácter de representante de la empresa CMIG COMERCiALiZADORA, S. A. DE C. V.,
no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación dei presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la ernpresa
CMIG COMERCIALIZADORA, S. A. DE C. V., representada por el particular C. Miguel Ángel Medina Lima.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Miguel Ángel Medina Lima, en su carácter de representante de la empresa CMIG COMERCIALIZADORA, S.
A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

k

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAWIIENTO#DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO"6ÚADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRASRO, C P 52140, METEPEG, EStÁDO DE MÉXICO'
*  . ■ TELS. C0r722),878 99O5Y878 9819 Bég, 1dé2.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Alquiler de camiones de carga sin chofer
-Otros intermediarios del comercio al por menor
Comercializadora de bienes y servicios
Material de construcción etc.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:00 horas del día de su inicio,
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

larcía León
'fe de Area

cursos Materiales

que en ella

C. Antonio Jer

En su caréete

adscrito al Departamento de

calce y al margen

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

CMIG

empresa

DORA, 8. A. DE C. V.

L. A. Araceli González Lovera

Auditor

Copie;]

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PRÓRROGAS EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

"  SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALESL-X

■RANOHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO-SEDRAGRO, C:P. 52140
•, .TTELS. (01 722)878 99, OS Y 878 as.19 Ib
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, ei dia 02 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 10:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; ; Lic. Arturo
Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carbailar representante del Area de Sanidad
Forestal y C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como la particular C. Rosa
María Vázquez Martínez, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), a efecto de llevar a cabo la audiencia, para
dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei qué se expide ei Protocolo de Actuación
de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, confomie a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0548/2021, del dia 08 del mes julio del año 2021, ia Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), ia designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de

/  actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0467/2021, de fecha 30 de julio de 2021, ia Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a ía C. P. Martha Beatriz Núñez Avila; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

,  i

3. Que en fecha 23 de julio de 2021, ia p.árticúiar C. Rosa María Vázquez Martínez, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a ia
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 02 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia 0. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225G0201000300S/0467/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, O. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

\ 1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular 0. Rosa María Vázquez Martínez, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la persona
física con actividad empresarial (Proveedor), la particular O. Rosa María Vázquez Martínez.

4. Que en el acto, se contaba con ia presencia de ia C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido ia particular C. Rosa María Vázquez Martínez, en su carácter persona física con actividad empresarial (Proveedor), manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal y cédula de proveedor
de Gobierno del Estado de México:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS. NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
•  • PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO

■t'- \ DEPARTAMENTO DÉ RECURSOS MATERIALES
14,

i
RANCHO Güa'dALUPE S/NLCONJUNTO SEDRAGRO. C.P. 52140!.METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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í;s. resuí.tados í'-ukbteís

Actividad económica

-Reparación mecánica en general de automóviles y camiones
-Reparación de suspensión de automóviles y camiones
-Comercio al por menor de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámaras y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor
-Rectificación de motores de automóviles y camiones
-Alineación y balanceo de automóviles y camiones
2961 refacciones y accesorios menores para equipo de transporte
3551 reparación y mantenimiento de vehículos terrestres, aéreos y lacustres

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Penriisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Qficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular nútiiefo-0D9/2Ulb relatUTa-a-andiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:30 horas del día de
inten/inieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQIdE

firmando al calce y al margen los que en

C. Antonio Jéf¿h^)^^rcía León
En su caráete de Área

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

Lic. Arturo Sáncheá Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA Ol

O. Rosa María

Persona física con activii

ECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

uez Martínez

l*fempresarial (Proveedor)
0. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

j, GACETA DEL GÓBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
'  SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

t  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
!, - A , - \ í' 'J. ■ ' DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALE-S

RANCHO GUADALUPE S/N, OONJUNTO SEDRAGRO, C.R. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO :
.  .TELS. (01 722)878 '99 05 Y 878 98.19 , Pág." 2 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 06 del mes de julio del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Nancy Yasmin González Bobadllla
representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal y el L. A. E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de
Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. Valdemar Parias Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASIO

INSTRUMENTOS DIGITALES S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modiflcatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en
el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

^ 1, Que mediante oficio número 225C0201030002L/0465/2021, del día 02 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
J, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0301000300S/0430/2021, de fecha 05 de julio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai L. A. E. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 29 de junio de 2021, ei particular C. Valdemar Parias Rodríguez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas,usuarias los productos que tiene a ia
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que ei día 06 de julio del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el L. A. E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/0430/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015. /

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei particular C. Valdemar Farias Rodríguez, en su carácter de representante de ia empresa ASIC INSTRUMENTOS DIGITALES S. A. DE
C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

ASIC INSTRUMENTOS DIGITALES S. A. DE C. V., ei particular O. Valdemar Farias Rodríguez.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del L. A. E. Cristian Eduardo León Nava, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

I  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
f \ \ SECRETARÍA DEL MEáo AMBIENTE

,\ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADQ DE MÉXICO
f-' % ' \ DEPARTAMENTO DE RgeyaaOS "MATERIALES

- *' RANCHO g.uá'dalupe s/n, coÑjuñtc
" • - V, • • TXELS. (0.1 722.)878 99 05

UUÑTO SEtÓRAGRO, C.P. 52140', METÉPEC, ESTADO'|5'É~M'ÉXICo!
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México",

5. Acto seguido el particular C. Valdemar Parías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASIO INSTRUMENTOS
DIGITALES S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia
de situación fiscal:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por menor
Materiales de laboratorio

Instrumentos de medición

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jen

En su carácter

adscrito al Departamento

V L

eon

rea

os Materiales

u
o. Jesús Isidro Maya KóBles—'

Representante de la Dirección de Restauración
y Fomento Forestal

-envancy Yasmin González Bobadllla
Representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FÍSiGA O JURÍDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

^,3/ald®fíaf-Farías Rodríguez
Representante de la em^esa

ÍSIC INSTRUMENTOS DIGITALES S. A. DE C. V.

L. A. E. Cristian £dSárdD±e^ Nava
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS PRÓRROGAS EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\

\

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE."
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:30 horas del día 06 del mes de julio del año 2021, en las oficinas que ocupa
ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, G.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Nancy Yasmin González Bobadiila
representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal y ia L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control
de (PROBOSOUE); así como el particular C. Vaidemar Farías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASESORÍAS Y
SERVICIOS INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S. C., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Ssrvidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0465/2021, del día 02 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), ia designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/0430/2021, de fecha 05 de julio de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Oue en fecha 29 de junio de 2021, ei particular C. Vaidemar Parias Rodríguez, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Oue una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que ei día 06 de julio del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/0430/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, ¡prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", él cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones púbiicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por lo'qqe
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Vaidemar Farías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASESORÍAS Y SERVICIOS INTEGFtALES EN
CALIBRACIÓN S. C., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
ASESORÍAS Y SERVICIOS INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S. C., ei particular C. Vaidemar Farías Rodríguez.

4. Oue en ei acto, se contaba con la presencia de ia L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de ia presente audiencia.
O

ü
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

i  SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
\  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO
Ipk, . -= ■ • - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
\

■RANCHO GUADALUPE S/N, CONÚUNTO SEDgAGRO, C.P. 52140,'METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
•  ■ '.'TELS. (01 722)878-99 05 Y 878*SÍ8"19- " Pag Ide Z ;
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

Acto seguido el particular C. Valdemar Parías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASESORÍAS Y SERVICIOS
INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S. C., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a
su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio ai por menor

Mantenimiento a equipos de laboratorio

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derectio que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Óficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:00 horas del día de su Inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

C. Antonii

En su

adscrito al Departamen"

POR PROBOSQUE

\

reía León

de Área
icursos Materiales

GriiSSÜs'Isidro Maya Robles
Representante-de-la-Direccióti-de Restauración
^ -v-RomehlrrFefestal

C. Nancy Yasmin González Bobadilia
Representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal

POR LA I^ERSOfi JSICAO JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

árias Rodriauez
Reprgsefrtañfe de la eriopresa ASESORÍAS Y SERVICIOS

INTEGRALEStN CALIBRACIÓ^S. C.

L. A. Araceli Gonzaléz-Lovera

Auditor

f  \

i\

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN lAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015,

\

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPAFiTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHÓ GUADALUPES/N. eONJUNTO SEDRA6RO, C.P, 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:
t

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del dia 06 del mes de julio del año 2021, en las oficinas que ocupa
ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos
Materiales; C. Nancy Yasmin González Bobadilla representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal y ia L. C. Cecilia Vega
Desales, representante del Órgano interno de Control de (PROBOSOUE); así como el particular C. José Luis Ojeda Peralta, en su carácter de
persona física con actividad empresarial (Proveedor), a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionalés
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre dé 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, sé hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0465/2021, del día 02 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0301000300S/0430/2021, de fecha 07 de julio de 2021, la Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a la L. C. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Oue en fecha 07 de junio de 2021, el particular C. José Luis Ojeda Peralta, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Oue una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 06 de julio del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia L. 0. Cecilia vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/0430/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei particular C. José Luis Ojeda Peralta, de persona física con actividad empresarial (Proveedor), no manifestó inconveniente para que se
llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial (Proveedor), el particular C. José Luis Ojeda Peralta.

4. Oue en el acto, se contaba con la presencia de ia L. C. Cecilia Vega Desales, para testificar el objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. José Luis Ojeda Peralta, en su carácter persona física con actividad empresarial (Proveedor), manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
X  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

'  ■ ' ' \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
\

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140; METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL.
ESTADO DE MEXICO OEOtSíONES FÍRM^S, RSSUO'AOOS; íRJERTiEÜ

"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Asalariado

-Otros intermediarios de comercio ai por mayor
Material de oficina

Material de laboratorio

Material para construcción
Servicio de banquetes
Material de impresión etc.

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:30 horas del dia de su inicio, firmando al calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar. {

POR PROBOSQUE

C. Antonio ̂ zh^li García León
En su caráctei

adscrito al Departamei^fé'bé'^cursos Materiales
de Área

C. Nancy Yasmin González Bobadilia
Representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

3MéTLÜ^jeda"Pera¡ta~
Persona física con actividad empresarial (Proveedor)

L, Qf Cecilia'Vega Desales
Auditor

y

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'iDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
Ík
\

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

'RANCHO GUADALUPE S/N CONJUNTÓ SÉDRÁGRO, G.P. 52140, METEPEG, ESTÁDO DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE HÉXICO DEClSiONES FIRMES, RESULTADOS FU6R I GS.

"2021. Año de Año de !a Consumación de !a Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 14 del mes de junio del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Nancy Yasmin González Bobadilla
representante del Area de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE);
asi como el particular C. Stefan Robert Haring Bolívar, en su carácter de representante de la empresa EL PALACIO DEL RESCATISTA S. A. DE

C. V,, a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México
por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0366/2021, del día 31 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Por parte del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), asistió el Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 26 de mayo de 2021, el particular C. Stefan Robert Haring Bolívar, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQÜE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 14 de junio del año 2021, tendría verificativo.

V...'

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales,
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Sen/idores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones púbiicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Stefan Robert Haring Bolívar, en su carácter de representante de la empresa EL PALACIO DEL RESCATISTA S. A. DE C.
V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa

EL PALACIO DEL RESCATISTA S. A. DE C. V., el particular C. Stefan Robert Haring Bolívar.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
otorgamientoAe licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales, publicado en la
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
iX PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

r  X, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
i\
i  \
r-v
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE HEXICO

EDt
DECISíDMES- FíflMES, BHSULTADOS FUEFITES

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Stefan Robert Harlng Bolívar, en su carácter de representante de la empresa EL PALACIO DEL RESCATISTA
S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal y cédula de proveedor de Gobierno del Estado presentada:

Actividad económica

-Fabricación o ensamble de camionetas y tractocamiones

-Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo
-Otros intermediarios de comercio al por mayor

-Otros intermediarios de comercio al por menor

-Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial
-Servicios combinados de apoyo en instaiaciones

2821 Material de seguridad pública

2831 Prendas de protección

2971 Artículos para la extinción de incendios

3311 Asesorías asociadas a convenios o acuerdos

5411 Vefiiculos de transporte terrestre

Ei representante dei Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, por ei incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:00 horas dei día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Ant

En

adscrito al Departai

García León

lefe de Area
ecursos Materiales
\

raro Maya Robres
Representante de la Dirección de Restauración

y FomentO-EoLestai

Nancy Yasmin González Bobadilia
Representante dei Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORG)

C. Stefan Robert Harlng Bolívar

Representante de la empresa
EL PALACIO DEL RESCATISTA 8. A. DE C. V.

RNO DE CONTROL

Ing. Filil?erto Osorio Cruz
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO^DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

k
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTÓ SEDRAGRÓ, C.P. 5214
• TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 9819



GOBÍERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DECfSSONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 14dei mes de junio del año 2021, en ias oficinas que ocupa
ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos ios CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área dei Departamento de Recursos
Materiaies; C. Jesús isidro Maya Robles representante de ia Dirección de Restauración y Fomento Forestai y ei ing. Fiiiberto Osorio Cruz,
representante dei Órgano interno de Control de (PROBOSOUE); así como ia particular C. imeida Sánchez Chávez, en su carácter de
representante de ia empresa INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GESYS S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo ia audiencia, para dar cumplimiento
a lo previsto en ei numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide ei Protocoio de Actuación de ios Servidores
Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta.dei Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en ei numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento dei particular que ia conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, confonne a ios siguientes;

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0366/2G21, dei día 31 dei mes mayo dei año 2021, ia Lic. María Eugenia García González,
Jefa dei Departamento de Recursos Materiaies, solicitó a ia Titular dei Órgano interno de Control de (PROBOSOUE), ia designación dei
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocoio de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Por parte dei Órgano interno de Control de (PROBOSOUE), asistió ei ing. Fiiibertó Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocoio de actuación que realice ei Organismo durante
ei ejercicio fiscái 2021.

3. Oue en fecha 26 de mayo de 2021, ia particular C. imeida Sánchez Chávez, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de ia página
de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias ios productos que tiene a ia venta.

4. Oue una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que ei día 14 de junio dei año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ei Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante dei Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, designado
verificó que en ia presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales,
publicado en ei periódico oficial "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" dei Departamento de Recursos Materiaies, manifiesto lo siguiente:

1. informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. imeida Sánchez Chávez, en su carácter de representante de ia empresa INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GESY^S. A. DE
C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación dei presente acto.

3. Ei representante dei Departamento de Recursos Materiaies dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de ia empréi
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GESYS, S. A. DE C. V., ia particular C. imeida Sánchez Chávez.

4. Oue en ei acto, se contaba con ia presencia dei ing. Fiiiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido ia particular C. Imeida Sánchez Chávez, en su carácter de representante de ia empresa INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
GESYS S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

\  ̂ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

LUPÉ S7NÍ!eOÑJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140* METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
LS (01 722)878 99 05 Y 878 9819' • • . Pág. 1 de 2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO DECISIOKES PIBÍVIES, RESULTADOS FUSFITES

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

-Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para otros sen/icios y para actividades comerciales
-Administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada
-Otros servicios de telecomunicaciones

-Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes

-Otros trabajos especializados para la construcción

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:30 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

C. Antonio

En su caráctéi

adscrito al Departamento

POR PROBOSQUE

cia León

e Area
sos Materiales

■~L. Jesús isidro Maya Rbbt!
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO' O DE CONTROL

C. iRBetda-Sáflchez Chávez

Representante de la empresa
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GESYS, 8. A. DE C. V.

Ing. Flllberto^sorio Cruz
Aiiptor

EN CUIVIPLIIVIIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAWIIENTOÍ&E UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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GOBIERNO DEL
ftfej ES'TADO DE MÉXICO OECtSíOfiGE FiRMES, (JEeoLTAOOS S-UeftTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de ia aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 24 del mes de mayo del año 2021 siendo
las 16:00 horas, ios CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
fyiaya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; C. Nancy Yasmín González
Bobadilia representante del Area de Incendios Forestales y ei Ing. Filíberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); así como el particular C. Rodrigo Hernández Vázquez, en su carácter de representante de ia empresa GEMX S. A. DE C. V., a

efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el riumeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que ia conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

-  1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/293/2021, del día 20 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la.Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), ia designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/0312/2021, de fecha 21 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBÓSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 09 de marzo de 2021, el particular C. Rodrigo Hernández Vázquez, con el carácter antes precisado, solicitó a través
página de PROBOSOLÍE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la"
venta. ; .... ■ ,.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el diá'24 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento él Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE, designado
mediante oficio número 225CO3O1OOO30OS/O312/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre,
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei qué se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo. /

2. El particular 0. Rodrigo Hernández Vázquez, en su carácter de representante de la empresa GEMX S. A. DE 0. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
GEMX S. A. DE C. V., ei particular 0. Rodrigo Hernández Vázquez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDID AMBIENTE
tv PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Ano de Año de ia Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

5. Acto seguido el particular C. Rodrigo Hernández Vázquez, en su carácter de representante de ia empresa GEMX S. A. DE C. V., manifiesta
ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscai presentada:

Actividad económica

-Comercio ai por mayor de mobiiiario y equipo de oficina-

-Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general

-Otros servicios de reservaciones

-Comercio ai por mayor de equipo y accesorios de cómputo

-Otro autotransporte local de carga general

-Otro autotransporte foráneo de carga general

-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina
-Comercio al por menor de libros

-Comercio al por menor de periódicos y revistas
-Impresión de formas continuas y otros impresos

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por ei incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de ia circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:00 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

3arcía León

I carácterdé-.^e de Area^\
ifó al Departamento dé f^ursos Materiales

C. Jesús Isidro Maya Robles
Representante de la-Dífecuióii de Restauración

-  y Fomento Forestal

Ing.^SfilSrTitriyioTérítrRódríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

C. Nancy Yasmín Gonzáiez^obadilia
Representante del Area de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Rodrigo Hernández Vázquez
Representante de ia empresa

GEMX 8. A. DE C. V.

POR EL ORGANO O DE CONTROL

Ing. Fiiibert^Osorio Cruz
ílaitor

-k'

EN CUWIPLIWIIENTP AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO,§E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN IJÁ
GACETA DEL GÜif'RNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO ÁMBlElirS
PROTECTOITA DE BOSQUES DEL ESTADO DE ME.XIi.Ái
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"2021. Ano de Año de la Consumación de ¡a Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 24 del mes de mayo del año 202Tsiendo
las 16:00 horas, los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante dei Departamento
de Inspección y Vigiiancia Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; 0. Nancy Yasmín González
Bobadilla representante dei Area de Incendios Forestales y el Ing. Fillberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); así como el particular C. Ismael Alejandro Gómez Villegas, en su carácter de representante de la empresa NOVA QUALITY

SUPPLEMENTS S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a io previsto en el numeral 17 del Acuerdo del
Ejecutivo del Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del
mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo
de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

,1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/293/2021, del día 20 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/0312/2021, de fecha 21 de mayo de 2021, la Titular dei Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai Ing. Fillberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 09 de marzo de 2021, el particular C. Ismael Alejandro Gómez Villegas, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a
la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se Informó la programación de audiencia
señalándole que el día 24 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Fillberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0301000300S/0312/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015. ;•

El servidor público, 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Infonoó ai particular, que pará éfectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se.expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que ceiebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular "que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Ismael Alejandro Gómez Villegas, en su carácter de representante de ia empresa NOVA QUALITY SUPPLEMENTS S. A.
DE C. V. S. A. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación dei presente acto.

/  3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS S. A. DE C. V. S. A. DE C. V., el particular C. Ismael Alejandro Gómez Villegas.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Fillberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
otorgamiento,¡BE I ir:ENCIAS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

. T"¡ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

5. Acto seguido el particular O. Ismael Alejandro Gómez Villegas, en su carácter de representante de la empresa NOVA QUALITY
SUPPLEWIENTS S. A. DE C. V. S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a eSte Organismo en el rubro de
acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros servicios de apoyo a los negocios

-Comercio al por mayor de carrocerías, cajas de carga, remolques y semirremolques

-Comercio al por menor de artículos para la limpieza

-Comercio al por mayor de ropa

-Comercio al por menor en general de unifonnes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva
-Comercio al por menor cuero, piel y materiales sucedáneos como chamarras, chalecos, faldas y otros artículos de estos materiales como

bolsas, portafolios, maletas, cinturones, guantes y carteras

-Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no

confeccionados con cuero y piel

-Comercio al por mayor de calzado

-Alquiler de autobuses, minibuses y remolques sin chofer

-Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales

-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales

-Servicios de comedor para empresas e instituciones

-Alquiler de inmuebles destinados a hospedaje a través de terceros

-Comercio ai por mayor de abarrotes

-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos

-Comercio ai por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por ei Incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a .las 17:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antoruo-de

Erj-stícarácter déüSf^e Area
Departamento de Récursos Materiales

iC. Jesús Isidro Maya Robies
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomenlo-Refestctt-

-McíARúfo^ an cnez-ATéh'áS

Jefe del Departamento de Desárnollo de la Industria
Ing. Antonio Moreno Rodríguez

Representante dei Departamento de Inspección y Vigiiancia
Forestai

OTORGAMIENTi

GACETA DEL

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACiONES PÚBLICAS, PRORROGAS, fef
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
10 EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO Dfc

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERí.a:..-- ;
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2021 Ano de Año de ia Consumación de la Independencia y la Grandeza de ívléxico".

csoerye
C. Nancy Yasmín González Bobadilla

Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

0. Ismael Alejandro Gómez Villegas
Representante dé la empresa

NOVA QUALITY SÜPPLEMENTS S. A. DE C. V. S. A. DE C. V.

POR EL ORGANO O DE CONTROL

l^rto Osorio Cruz
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS. PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

''' SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
• -G, PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DÉ MÉXICO

>  í; , DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación do la independencia y la Grandeza de México .

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebratíón de Audiencias.

ReunWos da manera virtual poí medio de la aplicación Join convoraatlon dolSrtSrdfRe^ Srlíisfc.TesLtidío
las 16:00 horas, los CC. Antonio Jerzhain.Garda León ®" ina Antonio Moreno Rodríguez reprosantanlo del Departamento
Maya Robles representante de la Dirección do Restauración y Fomento Forestal. mg.Anl^^^^ «oo a ^ y ,
de inspección y Vignancia Fomstal; Lie Arturo Sónchez Arenas f Suz rweLnta^ Interno de Control de
Bobadllla representante del Area do Incendios Forestales y el Ing. Finborto Osorio Cruz repres^^^^^^^^

Prorrogas, el otorgamiento de Licencias. Peijn'sos. ®;.2?"^. a-(™|™o contorme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado

conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002Ly293/2021, del día 20 del^mes ° Ua^
Jofa del Deoartamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBObUUt), la cesigra^^
s¿^tr pSTnra ̂presentar a dicha Instanda, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuadón a celebrarse durante .eí ejercicio 2021. por la unidad administrativa a su cargo.

•> Que con oficio número 225C03P10003008/0312/2021, de fecha 21 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de ConM de
(PR030SQU.E). designó al jnb.:RillBerto Osarlo Cruz; personal auditor adscrito a wte Órgano representar a dich
unidad administrativa en los actos de'protocolo da actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3  Que en fecha 12 de mayo de-2021. el particular O. Jesús Cruz Chamiati. con el carácter antes precisado soficitó a
PROSOSQlÍE "hítp://probosque.edom9x.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la v

t

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición via telefónica se informó la pnogramadón de audiencia
ssfiaiándote que el día 24 de mayo'del áfio 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Hadendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Flilberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 22SC03010003008/0312/2021. verificó que en la presente actuación, se aplicó el Prolooolo de Actuaaón da los
Servi'dorBS Públicos que ¡ntenríenen en las Conlraíaclonos Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autonzaaones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Inlemadonales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno , el 23 de septiembre
de 2015. I

El servidor público, C. Antonio Jerzhain Garda León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:
,  • i

1. Informó al particular, que para efectos de dar atendón y cumplimiento ai 'Acuerdo del Ejecutivo del Estado de IMéx/co por el que se expide
el Protocolo de Actuadón d' e tos Servidores Públicas que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus IVIodificetorios Nacionales como tntematíonáles", el cual üene como objetivo dar
transparencia a las contrafadories públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en'casd.de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Jesús cruz Chamtafí, en su carácter de representante de la empresa REMOLQUES Y PLATAFORMAS DE TOLUCA S. A.
DE C. V.. no manifestó Inconveniente para que se llevará a la grabación del presente ado. ,

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación da la empresa
REMOLQUES Y PLATAFORMAS DE TOLUCA S. A. DE C. V.. el particular C. Jesús Cruz Chamiatl.

4. Que en el acto, se contaba con la presenda del Ing. Filiberto Osorlo Cruz, para testificar el objeto de la presente'audierítía

fcN CUMPUMIENfp AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS. PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO,'DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBUCADO EN LA

> GACETA DEL GOBÍERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

fe. .á» SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTO

'C-Wi
RA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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5. Acto seguido el particular C. Jesús Cruz Chamiatl, en su carácter de representante de la empresa REMOLQUES Y PLATAFORMAS DE
TOLUCA S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal presentada;

Actividad económica

-Fabricación de carrocerías y remolques
-Comercio al por mayor de camiones
-Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones

El representante del Departamento de Recursos Materiales da PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, infonnó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control da PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieran contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Senridores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Pemtlsos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nardonales como Intemaclonales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:00 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
inten/lnleron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

rda León
de Area
rsos Materialesadscnto epartamento da

uc. Aniit^o ¿ia'ncné

tTsidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración

y I oiuunle-l

Jefe del Departamento de Desarkilo de la Industria

COLECTIVA-A PER

Ing. Arítoñro WlorénóT^odriguez
Representante del Departamento de inspección y Vigilancia

Forestal

C. Nancy Yasmin González Bobadllla
Representante del Area de Incendios Forestales

PORELORGANI

REMOLQUl
la empresa
DETaLUCAS.ADEC. V.

NO DE CONTROL

Ing. Filiberlo Osorio Cruz
Auditor

OTORGmJí'eÑto^^^^ servidores POBLICOS, que intervienen en las CONTRATACIONES PIÍBLICAS, PRÓRROtíAS. EL
oícETAnPt r-^Wftwn tí « autorizaciones, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LAGACETA DEL I EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 24 del mes de mayo del año 2021 siendo
las 16:00 horas, ios 00, Antonio Jerzhain Garda León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing, Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; O. Nancy Yasmín González
Bobadiila representante del Área de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); asi como ai particular O. Eduardo Antonio Lara Rodríguez, en su carácter de persona física con actividad empresarial

"Proveedor", a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante;oficio número 225C0201030002L/293/2021, del día 20 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei'ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/0312/2021, de fecha 21 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 17 de mayo de 2021, el particular C. Eduardo Antonio Lara Rodríguez, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a
la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición, vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que ei día 24 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBÓSQUE, designado
mediante oficio número 225C0301000300S/0312/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de ios
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jérzhgin García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Infonnó al particular, que para-efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de hs,,Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones,'Concesiones y sus Modifícatenos Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo darX^,^
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei órganismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por io que ^
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a CF
manifestarlo.

2. Ei particular C. Eduardo Antonio Lara Rodríguez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "Proveedor", no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de ia persona
física con actividad empresarial "Proveedor", el particular C. Eduardo Antonio Lara Rodríguez.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE licencias, permisos, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GO'ÍÍÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

L.. DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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5. Acto seguido el particular 0. Eduardo Antonio Lara Rodríguez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "Proveedor",
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

- Siembra, cultivo y cosecha anual de otras semillas oleaginosas

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jei

adscrii

García León

¡ife^eÁrea^óárácter

Departamento de Ocursos Matériqies

C. Jesús Isidre-Maya-Reblaa^^Jv
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

ncTArtüro Sánch4z Arenas ~
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

C. Nancy Yasmin González Bobadllla

Representante del Area de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO l' O DE CONTROL

J
C. Eduardo Antonio Lara Rodríguez

Persona física con actividad empresarial "proveedor"

r"

> Osorio Cruz

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS PRORROGAS FL
OTORGAMIENTO#0E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DH GOBIERNO Fl DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL MEDIO AiSÍBiEWTe
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de ia aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 18 del mes de mayo del año 2021 siendo
las 17:00 horas, ios 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestal; O. Dolores Guadalupe Téliez Zarza representante de ia Dirección de Protección Forestal y el Ing. Fiiiberto

Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como la particular O. Eiizabeth Santana Pedraza, en su
carácter de representante de la empresa OOMEROIALIZADORA BIRBIA S. A. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a io previsto en ei numerái 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de
ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a io establecido en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/272/2021, del día 14 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
/" Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. La Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), designo al Ing. Fiiiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de mayo de 2021, ia particular C. Eiizabeth Santana Pedraza, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia
venta.

4. Que una yez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencí
señalándole que ei día 19 de mayoldei año 2021, tendría verificativo. i

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Flaciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado,
verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies,
publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

/  1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
^  ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Eiizabeth Santana Pedraza, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA BIRBIA 8. A. DE C.
V., no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
COMERCIALIZADORA BIRBIA 8. A. DE C. V., representada por ia particular C. Eiizabeth Santana Pedraza.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO^ LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEI GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
.\ K PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
\  ' \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido la particular C. Ellzabeth Santana Pedraza, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA BIRBIA
S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros Intermediarlos de comercio al por mayor

-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina

■  -Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico

-Comercio al por menor de artículos para la limpieza

-Comercio al por mayor de juguetes

-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e Instrumental médico y de laboratorio
-Comercio al por mayor de abarrotes

-Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:30 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE I

C. Antonlo^rzítái^G^ .eón
En su caracter oe^íá^i rea

adscrito al Departamento de Rec.u [S Materiales

C.Jesu ava Robles

Representante de la Dirección
y Fomento Forestal

o. Doloifeq^uadálupe-Télíez^ZaS^
Representante de la Dirección de Protección Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

O. Ellzabeth Santana Pedraza

Representante de la empresa
COMERCIALIZADORA BIRBIA 8. A. DE C. V.

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

POR EL ORGANO> O DE CONTROL

Ing. Flllbert^Dsorlo Cruz
láoltor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
otorgaivuentoíée licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales, publicado en la
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

■ f •
}

. RANCH0-GUADALUPE:S7IM. (SÓblJUNTO SEDBSGRÓ', C.P,
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©OBiERNO DEL
ESTADO DE MEXICO DECISIONES FIRMES, REBULTADOS FOEmfiS.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 18 del mes de mayo del año 2021 siendo
las 16:30 horas, los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales: C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestal; C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y el Ing. Filiberto

Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como la particular C. Yasmin Pérez Orcazas, en su carácter
de persona física con actividad empresarial (Proveedor), a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, confonne a io establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/272/2021, del día 14 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. La Titular del,Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), designo al Ing. Filiberto Qsorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Control;'pará represéntar'a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
el ejercicio fiscal .2021." - '

3. Que en fecha 12 de mayo de 2021, ia particular C. Yasmin Pérez Orcazas, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de ia página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiei
señalándole que ei día 19 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales,
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

I  1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
,  ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
'  Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar

transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos' señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Yasmin Pérez Orcazas, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), no manifestó inconveniente
para que se llevará a ia grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la-presentación de la persona
física con actividad empresarial (Proveedor), la particular C. Yasmin Pérez Orcazas,

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido la particular O. Yasmin Pérez Orcazas, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

»  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

fix. secretaría DEL MEDIO AMBIENTE
■  " PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

.  -■ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

■■RANCHO GUADALUPE S/N,"CONJUNTO SEDRAGRO, C.P, 52140, METEPEC, ES-TADO DE MÉXICO.
<  TELS. COI 722)878 99 OS Y 878.9819 . . , Pag- 1 de 2 ' ^ .



GOBIERNO DEL.
ESTADO DE MEXICO DECSSíOMSS FII^IVIES. RESULTADOS FyEm*ES

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Comercio ai por menor de artículos para la limpieza

-Comercio ai por menor en ferreterías y tlapalerías

-Centros generales de alquiler

-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio
-Asalariado

-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBÓSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numerai 17 del Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Pemisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:00 horas del dia de su inicio, firmando al calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antoni^ Jer^Jí|^iGJirc'íb^eón
En su Mrácter deSfe^de Atm

adscrito al Departamento de Rebursos Materiales

C. Dolores^adalupe i eiiez"ZaTza
Representante de la Direccim de Protección Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Yasmin Pérez Orcazas,

Persona física con actividad empresarial (Proveedor)

T^Jésús Igidrolt/lSya RÓb"IgS~—
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

POR EL ORGANO R l DE CONTROL

Ing. Filiberto ̂ orio Cruz
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHÓ GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO, CP, S2
TELS. (01 722)878.99' 05 Y 878 98 19
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DECISIONES pinMES, RESULTADOS FUEFlTiS.

"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, ei día 18 del mes de mayo del año 2021 siendo
ias 16:00 horas, ios CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area dei Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestal; C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y el Ing. Filiberto
Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Rafael Orozco Castro, en su carácter de
representante de la empresa ECHEVELI GRUPO COMERCIAL 8. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a
lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a io establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C020lÓ30002L/272/2021, del día 14 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Máteriales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a\dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante él ejérc|cio.2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. La Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de mayo de 2021, ei particular 0. Rafael Orozco Castro, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 19 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
verificó que en ia presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones
Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionaie.
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

O

2. Ei particular C. Rafael Orozco Castro, en su carácter de representante de la empresa ECHEVELI GRUPO COMERCIAL S. A. DE C. V.,
no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación dei presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
ECHEVELI GRUPO COMERCIAL S. A. DE C. V., representada por el particular C. Rafael Orozco Castro.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia dei ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Rafael Orozco Castro, en su carácter de representante de la empresa ECHEVELI GRUPO COMERCIAL S.
A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

KIJUNTO SEDRAGR0, CP; 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO-
8 99 05 Y 878 98 19 " . . ,Pág,'1 de2 "



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

ioe::íer

DECISiONES FIRMES, HESUi-TADOS f

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Jarcería

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:30 horas del dia de su inicio, firmando ai caice y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonió Jelxtjafl^aipa León
En su rarácteraeN^^fae'lArea

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

C. DoloreXGuadalupeTéHez-Zafza
Representante de la Direc^ón de Protección Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Rafael Orpzco Castro
Representante de la empresa

ECHEVELI GRUPO COMERCIAL 8. A. DE C. V.

C. Jesús Isidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

POR EL ORGAN RNO DE CONTROL

Ing. FilibertpfOsorio Cruz
uditor

1 -í

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AiWBIENTE
A  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

R'ANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SED'RAGRO. C.P. 52140, METEPEC; E
TELS. <01 722)878 99 05 Y 878 .g,BT9 . .
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:30 horas del día 07 del mes de mayo del año 2021, en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDÁGRO,
C P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de
Recursos Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Departamento'de Desarrollo de la Industria y Comercialización; Nancy Yasmín González Bobadilla representante del Área de Incendios
Forestales y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Héctor
Martin Esquivel Bringas, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA KASADY, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a

cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, confomie a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

\ 1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/242/2021, del día 04 del mes mayo del año 2021, la Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante él ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/270/2021, de fecha 06 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el órganismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de marzo de 2021, el particular C. Héctor Martín Esquivel Bringas, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 07 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Organo Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/270/2021, verificó que en la presente actuación, se apljcó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Corrceslones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Héctor Martín Esquivel Bringas, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA KASADY, S. A. DE
C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
COMERCIÁLIZADORA KASADY, S. A. DE C. V. representada por el particular C. Héctor Martín Esquivel Bringas.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOrDE LICENCIAS. PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

), ' N SECRF-TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

).. DEPARTAMENTO DE RECURSOS M.ATERÍALES
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"2021. Año de Año de !a Consumación de ia Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Héctor Martín Esquivel Bringas, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA
KASADY, S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros intemediarios de comercio al por mayor
-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio ai por mayor de carrocerías, cajas de carga, remolques y semirremolques
-Otros servicios profesionales, científicos y técnicos
-Servicios de consultoria en administración

-Otros servicios de limpieza
-Comercio ai por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio ai por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales
-Otros servicios recreativos prestados por ei sector privado
-Comercio ai por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones
-Comercio ai por mayor de abarrotes
-Comercio al por mayor de otros productos textiles
-Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 18:00 horas del dia de su inicio, fimnando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

. AntonicNjer

en su carác

crito ai Departamenti

rcia León

de Área
cursos Materiales

1
_  . Bsus Isidro Maya Robles

Representante de la Direcc¡ón_de.Restanfácrón
y Fomento FÓfésSi

Lic. Arturo Sáncnez Arenas

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria
3: Nancy Yasmín González Bobadiila

Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Héctor Martín Esquivel Bringas
Representante de la empresa COMERCIALIZADORA

KASADY, 8. A. DE C. V.

POR EL ORGANO INTERNOLE CONTROL

1. Á. Áraceli González Lovera
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
GTORGAMIENTOjÉE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIEN I E
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del día 07 del mes de mayo del año 2021, en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de
Recursos Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria y Comercialización; Nancy Yasmin González Bobadilla representante del Área de Incendios
Forestales y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como a la particular C. Yuriko
Monserrat Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa MALATI COMERCIALIZADORA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a

cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modiflcatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

\ 1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/242/2021, del día 04 del mes mayo del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
J  Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con ofició número 225C03010003008/270/2021, de fecha 06 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de marzo de 2021, la particular C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón, con el carácter antes precisado, solicitó a través
de la página de PROBOSQUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 07 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSOUE,
designado mediante oficio núméra^225C0301000300S/270/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que_interviérien erídas.Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales'como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expidt
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa MALATI COMERCIALI2!ADORA 8. A.
DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

&

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta qué el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
MALATI COMERCIALIZADORA S. A. DE C. V. representada por la C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido la particular C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa MALATI
COMERCIALIZADORA 8. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su
constancia de situación fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

.  , . 4. SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
1  s PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

H  ■ , ' <: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERÍALE3
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ESTADO DE MEXICO

"2021. Año de Año de !a Consumación de ia independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales
-Comercio al por mayor de juguetes

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por si
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antoni

nalesadscrito mentó Recursos

. Jesús IsidrojytayaTíóbles
Representante de la DirScdón^e Restauración

y Fomento Forestal

Lic. Arturo barichéz Arenas

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria
C. Nancy^Yasiñin Gor^ález Bobadiila

Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón

Representante de la empresa MALATI
COMERCIALIZADORA 8. A. DE 0. V.

POR EL ÓRGANO INTERNQ/DE CONTROL

L. A. Aracell González Lovera

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO.éE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN lA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

'  >• -' SECRETARÍA DEL MEDÍO AMBIENTE
iSk PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉ.XICO

DEPARTAMENTO DE RlTCURSOS ÍVÍATEHÍALES
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MINUTA DÉ ÁUOIÉNGÍÁ Ó teüNíQN

ASUNTO;
Ge'lfibraciófi de Audiencias.

i^eunidos en !a ciudad de Meíepec. Estado de México, siendo ías 16'50 horas del día 07 del mes de mayo del año 2021. en las oficinas que
«cupa (a Proíer-lora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), srta al interior en Rancho Guadalupe StN. Conjunto SEDAGRO,
C P 52140. Meiepsic. Esísdó dí México, reunióos los CC Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area deí Departamenfo de
Recursos Materiales, C .lesus Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal, tic Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Dsoartamento de Desarrullo de la Industria y Comercialización; Nancy Yasmin González Bobadilla representante det Área de Incendios
F-orestates y la L A Araceli González tovsra,, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE): a.sí como a ¡a particular C. Raquel
CfJderón Ramírez, «n su cáfáctsr de rspressníaníe de la empresa COMERC1ALI2ADORA TATZUMARU S. A. DE C. V, a efecto de llevar a
c,aba la audiencia para dar cutnpuroienío a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo de! Estado típi México por el que se expide.éii

del particular que ia eonversación sera videográbadá^ procédiéndose a hac-<=i; constar el desahogo de misma, cónTorme a los siguiemes

ANTEOEDENlWS

1  Que medisnte oficio número 225e020lO30002U242/2Ó2t .del dia 04 del mes nñayo de! año 2021. la, Ora. en A D Alej andra Qbhtréras
Malváez, D'íeciora dé AdmihistSiaén yiFifianzas. soiicité a ¡á Titular,del Órgano interno de Control de (PROBÓSQUC) la dgsIgpaciQn dieí
setvidm publico para represepipra dicha instaneia. para-testificáf.6Í désafiqgo;aei acto relativo a reunión ó audien a s j^tóípprqíqcdlodp
actuación a celebrarse dUratité el ejérpicío 2021. por (a unidadíadministrativa a su cargo.

Que con oí'Cio numeró ,22SG03010D030QSi'27Qr2021.. de fecha 05 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Gbnirbt dé
,{PROBOSOUE). desígnó a la t..A, Araceli González Loveraí personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control;para Tépreseñtar
a dicha unidad aciministratíva,en (os actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

•3 Que en feciia 16 démaifzó de 2021, iapárticular C. Raquel, Calderón Ram rez,íe9n el carácter antes precisado, soiicitó s través ds ía pagiitá
dé PRÓ80SÓÜE. uña cita pará daf'a conocer a tas areas usuarias ios produáos que viene®ía venta,

wp íteleteritca sé ifttontípil» prpgramácfÜtFdé áudiená®

DESARR01.LGDE LA AUDIENCIA O REUNIÓN,

•STaííiéndó ñieñcióñ dé diefip .ordenamiento la L .A Araceli González Uvera, representante del Qrgáhó tñte no de Contrbi dé ÉROBÓSQÜE,
cfesignado med-ante oficio número 225CQ301000300SI270/2021. verificó que en la presente aotuáción, se apiico elPmíqcoto de Acfqáqpn de
fes Se'vidoies PudIicos quq .inierviemn en [as Contrataciones Públicas. Prorrogas, el otorgamiento de .OcenciaS; PettJtisos, AutorizsctOneS;
Gofícesianes y s'i'< Modificatorios Nacionales como Intemacionsies. publicado en él periódico oficial "Gaceta del Gobierna", el 23 de septientbre
.de 2015

.El servidor público, Ó, Antonio JeEttaln GarcP Léóní deíé dé "Área"' dél Departarhentb dé^RecursbéMaféfPfés, rnanifiestotosigoieníe:

i. Informí! al parfictifar que para efectos de ciar alencíón y cumplimiento a! ■"Acuerdo del Ejecut o del Estado tíe México por el que se expide
el P'Q'OuDio de ficiuaciún ds los Servidores Públicos que intervienen en las Cnntrataaones Públicas. Prorrogas, el otargamiéñfó de
I •concias Permiscs Autorizaciones Concesiones y sus Modifícalorias Nacionales como Imernacionaies", el cuaftiens como objetivo dar
transparencia a les conlrataGíones públicas que celebre el Organismo con particúlares. ei presente acto sería video grabado, "por lo tíue
solicito al particular que en caso cié existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera >
manifestarte

2  La particulár €.. Raquel Cátóéitgn Ramírez:;: eh sp parácter dé representante de fa ernpjesa OÓMERCiALlZADORA TATZUMARU S Ai TÍÉ
C V . no nianifesíó iñconvufenfé,paraiquese llevará :á la grabécíón del presente aétó,

?• Él represénfanté déi DeparOmcnío de Recursos Materiales, dio cuenta quéré! ac o realizado cofftópQÍvJia á impréséntácidñ dé la éfnprésa
COMEHCIALIZADORA TATZUMARU S. A. DE C. V, representad por ta C- Raquel Calderón Ramirgz;,

■d

S

Oue eñ.el acto; ss contaba cóñ ia presencié dele L, A-, Araceli Górtzaléz: Uve a pa " tést,ifi,c3f;etbbigf0idé léiprésénte.eudienciá;

'Actb seguido ta páftiqürár C,¡ Raqüel Qáigéróp Rérnfrez, en su cara'ctei de lep esentante; de Ja .empje.sa'GÓM:ÉBGiaL(ZADÓRA
TATZüWRU á. A. DÉ G..!íf.,-Wániflestá offece,rsús:p que tiene íá-veria a esfé Qcg'áriistnb éri.ei rúffa £}é aáíéfde a u r nstan&a
de situación fiscal presentada;
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Activioaá económica;
-Comerao ai por msyór de artículos de papeiaria para uso'esGoiar y-de oficina
-Comercio al pormayoí de equipo y accesor os de computa
-Co ere o al por rnayo"-de mobiliario y equipo de ofi ii3
-Diseno de modas y oíros disefios especializado^
-jCornerciQ'íl por mayor ae ropa

E! représentanfe de! Departamento de Recursos RÜatenales de PR080SQUE, una vez concluida lapreaeritacióñ. iofdfeiá aliparírcuiár sobre,el
defecíto que tisne de presentar queja o denunc a anta a través del Organo Interno de ControUde PROBOSQUE, por e! incumptimrsniq ds
fiWigac iones que bubieren advertido durante el tier i¡ o que tuv eron contacto con los mismos.

AsifriismOi erria (jresénte tñíriuta se deja coristát'icia, de que con fundameoíó numeral 17 del Acuerdo dei Ejecutivo deí Estado, da. México; ¡301 el

.Gacetádél íGd^m,b°, el 23 de septiembre de 2015 en su gespión IV y ert ajcence de !a circular,número 00S;2O!é reiatiyá aiatídiaricras córi tes
. .paíticuláres,

•Ea audisricis, iTtaíi'íói <i.8: la' piesérité, íoiriuts- conclúyo .a, las -t7;Q0 horas .,dél- dia dé su irifclo, firmando, .ai calce ;y, sP maraen los.qus evr rjl'ii
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pqrprobobque

C. Antonib^M^aiti Gárcia León
/ en su carájstgrWjefe ae Área

|dssiip¡al Departánentp aá, Recursos Mdteriajes
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y.-FomentoToffisS^

C. Nancy Yasroin González BciPadiliá-
Representante riel Area os incendios Fqtestates

PORiÁjPgRSDNA FiSif A O JURÍDICO COUEOTiM

O
O: Raquel Calderón Ramírez

Representante de la empresa COMERGIALIZADORA
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"'.

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:00 horas del día 07 del mes de mayo del año 2021, en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSDUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de
Recursos Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria y Comercialización; Nancy Yasmin González Bobadiila representante del Area de Incendios
Forestales y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como a la particular C.
Angélica Berenice Tapia Mendoza, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", a efecto de llevar a cabo la audiencia,
para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030Ü02L/242/2021, del día 04 del mes mayo del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Maiváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación
dei(os) servidores públicos para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a
protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/270/2021, de fecha 06 de mayo de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 18 de marzo de 2021, la particular C. Angélica Berenice Tapia Mendoza, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PROBOSQUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición via telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que el día 07 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia L. A. Araceli González Lovera, representante del Órganp Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio núrriero 225C0301000300S/270/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei sen/idor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:
\

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en tas Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones púbiicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los témninos señalados, se sirviera a
manifestarlo,

2. La particular C. Angélica Berenice Tapia Mendoza, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", no manifestó
inconveniente para que se llevará a ia grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la persona
física con actividad empresarial "proveedor" ia C. Angélica Berenice Tapia Mendoza.

4. Que en el acto, se contaba con ia presencia de ia L. A. Araceli González Lovera, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido la particular C. Angélica Berenice Tapia Mendoza, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor",
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIFNTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
^PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

. RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO C P. 52Í4''0/WÉT.EP.Etíi eSítáW 'B.BÍME
■  TELS. (Oí 722)878 99 05 Y 878 9819, '
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Fabricación de calzado con corte de piel y cuero
-Fabricación de calzado con corte de tela

-Fabricación de bolsos de mano, maletas y similares

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Je

en su c

adscrito ai Decíartamento

are:a León

,a

e Recursos

u. Jesús Isidro Maya Robles
Representante de la Direccinn da Restauración

V Fomento Forestal

Jefe del Departamento de de la Industria
C. Nancy Yasmin González Bobadilla

Representante del Area de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Angélica Berenice Tapia Mendoza
En su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor"

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

ItA. Araceli González Lovera

Auditor

EN CUWIPLIWIIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAiVIlENTOíiQE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALÉSL PUBLICADO EN 1J\
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

>  ' SECRETARÍA DEL peSíO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL eStADO^E MEXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS sVi'ATERiALI- S
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:30 horas del día 13 del mes de abril del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza
representante de la Dirección de Protección Forestal y la L. O. Oecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Oontrol de
(PROBOSQUE); asi como el particular O. Martin López Benitez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", a efecto
de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/168/2021, del día 09 del mes abril del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación
del(os) servidores públicos para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a
protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0301000300S/206/2021, de fecha 13 de abril de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo a la L. C. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Qrganismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de marzo de 2021, el particular C. Martin López Benitez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBQSQUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 13 de abril del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. O. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUI
designado mediante oficio número 225C03010003008/206/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de'
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Qrganismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Martin López Benitez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la
persona física con actividad empresarial "proveedor" el C. Martin López Benitez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. C. Cecilia Vega Desales, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular 0. Martin López Benitez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Qrganismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCáo GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52 f40, METEPEC, EStAwO DE MEXICO"
* TÉLS (01 7 2)878 99 05 Y 878 98 19 Pág 1 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Agentes, ajustadores y gestores de seguros de vida.
-Servicios de administración de negocios.
-Servicios de consuitoría en administración. i
-Comercio ai por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de iínea blanca.
-Comercio ai por mayor de equipo y accesorios de cómputo.
-Comercio ai por mayor de otras materias primas para otras industrias.
-Comercio ai por mayor de mobiliario y equipo de oficina.
-Comercio ai por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.
-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos.
-Aiquiier de equipo para el comercio y ios servicios.
-Restaurantes-bar con servicio de meseros.

-Comercio al por mayor de otros productos textiles.
-Producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos.
-Producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de ios mismos.
-Comercio ai por mayor de ropa.
-Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.
-Comercio ai por mayor de abarrotes.
-Socio o accionista.

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México pgr el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

l-a audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

C. Antonio Jéfsj^ftkGarcía León
en su carácter afc^g^de Área

adscrito ai Departamento de Recursos Materiales ¡

POR PROBOSQUE

V-
C. Jesús Isidro Mayál

Representante de la Dirección de RestaurSc
y Fomento Forestal

C. Dolores^Suadak^'leiiez2arza
Representante de la Direccim de Protección Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Martín López Benítez
En su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor"

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

i Vega Desales
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOpÉlE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

k  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. ;5214p,.f^TEPEC, ESTADO'DE MEXICO
TBLS (Of 722)878 99 05 Y 878;98"19" ' Pág .2de2
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MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celobración do Audfeiictns.

Reunidos en la dudad do Melepoc. Esiadode México, siendo las 17:30 horas del día 13 del mes de abril del ano 2021, en las oficinas que ocupa
la Proteclora de Bosques del Estado de México ¡PROOOSGUE), sita al Inlerior en Rancho Guadalupe SIN, Conjunlo SEDAGRO. C,P.52140,
Meiopnc. Estado de México, reunidos los CC Anionio Jerzhain García León en su carácler de Jefe de Aren del Dopadamenlo de Recursos
M.dorinlos C Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal: C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza
reprcsenlanie de la Dirección de Protección Forestal y la L, C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE); asi como el padícirlnr C Eduardo Alain Padilla Montero, en su carácter de persona tísica con actividad empresarial "proveedor,
a electo de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por
el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públ'cos gire inlenrienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otoigamienlo
de Licencias. Permisos. Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Inlernaclonales. publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de sepliembre de 2015: asimismo, conlorma a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que la conversación será vidcograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo da misma, conloime a los
siguientes:

ANTECEDENTES

t. Oue mediante oficio número 225C020103000217168/2021. del día 09 del mes abril del año 2021, la. Dra. en A. O. Ale¡andra Conlreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Tilular del Órgano Inlerno de Conirol de (PRÓBÓSQUE). la designación
del(os) servidoies públicos para representar a dictia instancia, para leslilicor el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a
proiocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Oue con oficio número 225003010003008/206/2021, de lecha 13 do abril de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRÓBÓSQUE). designo a la L O. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021

3  Que en lecha 16 de marzo de 2021, el padicular C. Eduardo Alain Padilla Moniero, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
pagina de PRÓBÓSQUE, una ella para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que llene a la venta.

■1 Que una vez revis.ido la agenda de cilas y con el objeto de atender su petición vía lelelóníca se ínlorrnó la programación de audiencut
señalándolo que el día 13 de abril del año 2021, tendría verificalivo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. 0. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano interno de Control de PROBOSQUE.
designado medíante oficio número 225C030t000300S/206'2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo üo Actuación de
tos Servidores Púliticos que intervienen on las Contrataciones PCiblicas. Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos. Aulorizaciorws,
Concesiones y sus Modificalonos Naaoimles canto Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septieinD(^B
de 2015.

El servidor público, C, Antonio Jerzhain García León. Jele de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manlliesio lo siguiente;

t. Inlorrnó al particular, que para electos de dar atención y cumplimiento al 'Acuerdo det Ejecutivo del Estado de Ménco porel que se eupide
el Protocolo de Achmaón de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas. Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias.. Pemttsos Automaciones. Concesiones y sus Modiíicalorios Nacionales como Internacionales', el cual liene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con partrcutares, el presente acto sena video grabado, por lo que
soircito al particular que on caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los termines señalados, se sirviera a
manileslarlo.

2  El panicular C. Eduardo Alain Padilla Montero, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", no manifestó
inconveniente para que se llevará a la gratiación del presente acto.

3  El representante del Oeparlamenlo de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona I
lisjca con actividad empresarial "proveedor" el C. Eduardo Alain Padilla Montero.

4. Que en el aclo, se conlaba con la presencia cíe la L. C. Cecilia Vega Desales, para loslllicar el objeto da la presento audtenct.-i,

5. Acto seguido el particular C. Eduardo Alain Padrila Moniero, en su carácter de persona (isica con actrvldad empresarial ■proveedor",
manifiesta olrecer sus productos quo tiene la venta a este Organismo en el rubro da acuerdo a su conslancia de situación fiscal presentada:

EN CÜMPLIMIENlb AL PROtOCOLO DE ACTUACION DE LOS SÉRVIDOnES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACI&NES PUBLICAS, PrSRROCiAS. EL
OTORGArzIENTO DE UCENCIAS. PERÍZISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES. PUBLICADO EN I.A
gaceta del GOBIERrrO El 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015

SECRETARIA DEL MEDID AMBIE.NTC
PROUhCTORA Dt" tXíS'JlH-ftCfcL ESTAn-. I Cii'
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AclivirlacI económica

-Agentes, ajustadores y gestores de seguros de vida.
-Servicios de administración do negocios.
-Servicios de consultoria en administración.
-Comercio al por mayor do electrodomésticos menores y aparatos de linea blanca.
-Comercio al por mayor do equif» y accesorios de cómputo.
-Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias.
-Comercio al por mayor do mobiliario y equipo de oficina.
-Comercio ai por mayor de mobiliario, equipo e inslrumenlal médico y de laboralorio.
-Comercio al por mayor de producios farmacéuticos.
-Alquiler de equipo para el comercio y los servicios.
-Reslaurantes-bar con servicio de meseros.

-Comercio al por mayor de otros producios textiles.
-Producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de tiesta o de baile y centros nocturnos.
-Producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de los mismos
-Comercio al por mayor do ropa.
-Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.
-Comercio al por mayor de abarrotes.
•Socio o accionista.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE. una vez concluida la Pf«^<actón
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Inlerno de Control de PROBOSQUE, po e
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ̂
que so expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Publicas. Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias. Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como tnternacionaias, publicado en el Periódico uncial
'Gacela del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2015 relativa a audiencias con los
paiticuiaies

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las IB'.OO horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jerzh^n JMrcia León
en su carácter d^ej^dp Área

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

C. Jesús Isidro Maya flobles._
. Representante de la Dirección de RestaTIrStrión...^

y Fomento Forestal

C. Dolores QuadatupSTélléZ'Zarza
Representante de la Dirección de Protección Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

i
POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

_f¿ía^do Alain Padilla Montero
En su carácter de persona lisica con actividad empresarial 'proveedor'

I^C. Cecilia Vega Desales
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACjSÑDE LOS SERVIDORES PUBLICOS. OUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS PROFÍRÓ^S~Ér
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS. PERMISOS, AUTORIZACIONES. CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO Eti LA

, GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PRorecTonA dg dosoues del

(i • nnClIH" i. r..' -- •. ' ;

Escaneado con CamScanner



UStyíf'
íg GÜBIHÍNODEL
y ESTADO DE MÉXICO

Esri^ti,«a &3xíi' "Sícffi wf •>

2021. Año do Año de In Consumación de la Independencia y la Grandeza da México',

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del dia 13 del mes de abril del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), slla al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRÓ. C.P,52140.
tvietepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jete de Área del Departamento de Recursos
Materiales: 0. Jesús Isidro Maya Robles representanle de la Dirección do Restauración y Fomento Forestal; C. Calores Guadalupe Téllez Zarza
representante de la Dirección de Protección Forestal y la L, 0. Cecilia Vega Desaies, representanle del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE): así como el particular G. Iván Reyes Sánchez, en su carácter de representante de la empresa SEMATOSA. S.A. DE C.V.. a
elecio de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que so expide el Protocolo de Actuación de los Senridores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas. Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oticial
'Gaceta del Gobierrio". el 23 de septiembre de 2015: asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/168/2021. det dia 09 del mes abril del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), la designación
delíos) servidores públicos para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a
protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021. por la unidad adminisiraliva a su cargo,

2. Que con oficio número 225C030t000300S/2Q6/2021, de fecha 13 de abril de 2021, la Titular del Órgano Inlerno de Control da
(PROBOSQUE), designo a la L. O. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de febrero de 2021, el particutar C. C. Iván Reyes Sánchez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSQUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que llene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de alendar su pelición vía teietónica se inforinó la programación de audiencia
señalándole que el dia 13 de abril del año 2021, tendría verilicalivo.

_ DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Internó de Control de PROBOSQUE.
designado mediante oficio número 22500301000300S/206/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo deActuacióh de
los Servidores Públicos que inlervienen en las Coniralaciones Públicas, Prorrogas, el olorgamianlo de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, ̂
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Iníemácionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiemm
de 2015.

El servidor público, G. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manillesto lo siguiente:

1  Informó al particular, que para electos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que inleivionen en las Contralacionos Públicas. Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Moüificáloríos Nacionales como Inlernaclonales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
soiiciló al particular que en caso de existir inconveniente para realizar esta procedimiento en los términos señalados, sé sirviera a
manileslatlo.

2. El particular C, iván Reyes Sánchez, en su carácter de represenlanle de la empresa SEMATOSA. S.A. DE C.V.. no manilestó
inconveniente para que se llevará a la grabación tjel presente aclo.

3  El represeniante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la prosonlación da la omotosa
SEMATOSA. S.A. DE C.V. representada por ei C. Iván Reyes Sánchez. '

4. Que en el aclo, se contaba con la presencia do la L C. Cecilia Vega Desales, para lestillcar el objeto de la presente audiencia.

5  Acto seguido ei particular C. Iván Reyes Sánchez, en su carácter de representante de la empresa SEMATOSA S.A DE 0 V manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venia a esto Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación liscal presentada:

"BrcWLiMtffoir^ÓCQLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CÓÑT^tÁCÍQÑ'ES PÚBl ir-Axj ¿nfSrmn-GÁÁirOTORGASS^feE UCENCIAS. PERMISOS AUTORI^CIONES, CONCESIONES V SUS MOOIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERnac»^
gaceta DFI «OBIERNOEL23DESEPTIEM13HtUt¿UiP, - •

prlCTIrr^Tr.„. secretaría DEL MEDIO AMBIENTE!•; ,1.^ bosques del ESTADO OE MI ■>
Dpf AnTAMEMro DE RECURSOS MArERi"-
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"2021. Año de Año de la Consumación do lo Indeponrioncia y Is Gríindazíi do Mó>.ico".

Aclividac) económica
-Ciros Inlermediarios de comercio al por mayor.
-Comercio al por mayor do artículos de papelería para uso escolar y de oíiclna.
-Comercio al por mayor do mobiliario y equipo de oílciiia.
-Comercio ai por mayor de equipo y material eiéclrico.
- Comercio al por mayor de equipo y accesorios de compulo.
-Comercio al por mayor de abarrotes.
-Otros servicios prolesionales, cionlificos y técnicos.
-Sanitarios públicos y bolerias.
-Servicios de control y exterminación de plagas.
-Servicros de limpieza de inmuebles.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, iniormó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieron advoitMo durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fvtéxico por el
que se expido ol Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas. Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias. Permisos. Autorizaciones. Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Perit^ico Oficial
"Gacela del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
parliculares.

La audioncia motivo de la presente minuta concliryó a las 17:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

~\

C. Jesús Isrdro Maya Robles
Represéntame de la Dirección de Restauración

y Fomentó Forestal

C. Anlonióv|eraS!í rt García León
en su carácWdoytíe de Área

adscrito al Departamento de Recuraife Materiales

C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza

epresenlante de la Direcclójide Prolección Forestal

JUR DICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

€

POR LA PERSONA FlgUFA

J

C. Iván Reyes-Sanchez
eN-su caráctetxlo-fSlSf^entanle de la empresa

Desales
Auditor

SEMATOSA, S.A. DE G.V.

EN cumplimiento AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, OUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PRánnOQAS~ÉL
0T0RGAMIENT0.4E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES. CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTOTTACION^^^^^

I GACETA DEL GOBIERNO El 23 DE SEPTIEMBRE DE ZOIB. luniNAUiUNALEb. I UDLICADO tN Lrt
I  y"' \ secretaria DEL MEDIO AMBIENTE
'  .. •"S'tSíflliSt.. PROTECTORA DE BOSOUES DEL ESTADO DE MEXICO

UkPAH i IO OE RECURSO-'i MATEniAi '
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. MlNUm OE AUDIENCIA VIRTUAL
fn i3 fiuo'ii de Wileptc, isladsdt Mi»co,,sienífó I» 17:30A6r8édtltfajS;d#.sl*i dél 1521, m

fit Jortias de la Priteiera de Biipts del iisiado ia y#»;
Conjunto SEOASRO, reonidss de roantfs virtual les CC, Afifeñli» d'ti^áiri Difcla ieón -sfi sy caráclsf
i8 Jefe dd'áffa'#!'Departariñnío de R^rsds MáíeittléSi C. Jesis IsWfd Msp Rol>lis're|íreseníanle
da !a Olficsiw de Restauracién ̂ Fomsfife Fofestat; C, Dolores .Guádaíu^ Téltez Zarza «pusiiitapie
de la Dirección cte Protécción Forestal |Ti 'L, A. Afsetíi Oortáátei ÍQwm| repieseníaníé del óígafie'
Interno de CentiDi de-ía Pfoíeofora de Bsspues del Estado de ' MéjcíKíí ads^ds a la OíreKíSn de
Cflioift.sifiiciéa y FInaisisj Oireccídn de Resíauraclíf» y Fomee& Foresteb DiriCtiéri do fteleocióit

ta C.. Juanita Víetofis Pilutío-óarcia en su csfácter de persona Ifelca con'icividadettipresariat
'fííoveedof', « efecto de levar» cate la afdfeiipa, cooforroe a b previsto eri el liiiriierai 17 ciél Astierdb
del EieouStfp diI Estado de Atéxico por ̂  qué s® «pide ei Pretecofs di Acítiiciin de tes Sireidorés
Públicos QL'é ímervienen en- las Genirtitcíofies {Pillfcás,_.Pforfe|as» el Qleigaíiienlo cíe tJceiictas»
P'erm-isos, Autorizaciones, Concesiones ■ y sis Médifícatorios ' íiactonates como Infernatíoiiates,
pub'i.-ado 00 te Gaceta cJei Got>iefno, t! 23 d# seplein&r# de 2fffS:,isí misi»,; álento a te e'stiWfctdo
«n el nuntsral 14 del msficteiado AcíiSftío. te Ifict dtl-CdflpcIiiiiiiilo dél-paftjcular que'ft ■iutiinda

)  sera VIDEí^RABáDA promdíéRdose^ a hacer éonslsr-el .dessliog» dt Is-íoispa, confenne a ios
íiigijártos;

ÁNTECEDÉNTES

En mi 07 dtl nifs <fe aorl;cfe! afl© en «irse, la C. Jiiápíli Vtelsfte.Huelo Garete en su siriclér efe
persona fifitei mn atílvltías tropresarial *proVéed!{ir*. spílclté Ufl3.,'§!te para uar a'conocer a lis.áreas
usuarias tos oroaacíos quo ceno a )a venta y con e- objeto de atender su petición vía tefeíéíiíqa se-
.iifC'áító iii nípt|íafníi.cx>u (te nütíteimte.íeñaláncfole que el día 08 de sbaí del arto'2021., lewjrii
ffnfeativ®.

Hidtanli olicte núm-ero 225C5201:030SOIIÍ014412^21 tíf fecha W'fe'tWl dsl,pfestii.te año, .li Dra. «i
A, D. AteJáAdfa Contreraf Slalváéz, tu su .carácter de O.lreclofa ¡fc A(ffii.Étetr8^órt y; .Finanzas y
En-cargaci-a del Oespaclio del Departatiwto de Rtewsos MatefafeS!, sciátft-'al .Cuganó intffw^
Cofilfol de ft Prctecíora ^ Bosques del Estado ie Méxícd y Ato»'Usuiffis, te pr^sncte # m
repitsantáfiifi paia leslfícar el desahogo de la faudisócía' o reiirite vlflitel filsdlinte la opficación Jóli
Micfcsoñ Teams Meeíingj relaliva ai asiinto artes. ci,iiíí5-,"

DES ARROEiO DE..LA AUOIENeiA
]  El servidor público, G.. Aotóo» Jéíziiaíff Garda ieéíi, Jtff de -"érta? det peftortwtfito de Rtcursos.

Materiales, flávi acab§la.pr®s«Rtacteft'#lossfwfdfl®spóM!dosqi®^leipi0.fPlafiúf®rf¥ltiiaL e
tfiforiita q» la písona íisíca dará tefeto «n ía ptseniaeíén coítísf«íidférta, ,
Acto segulío la C. Juanita Viétoiia. Macis 6atólá,.tfi su camclsf -cfe persont ítsteá pn scílvidad
sRipresafai "^weadP, mafilista tffepf sus-prodii^es fut tlftif # it .vfóti t sste Digainísfio ten «i
fybfo di acüinte a su coasisfigla P sluPléh lisca! pesenladat '
Áctivicfad éconófiijca /-•í'' Í |\
-Servido da «psuüorfa en cpipulacton» ^ \ % v^.
•Sewcto de investígacíéii di fftteícactos.f-ificueslas <te opinión ;púbtlcat \
^Comercio ü pw menor de ceffi.puiador8s f sus accesorios. ■ |,
-Comifdo- aiprwtnoíinititftefitsiliplorias, ^ ^ ^ ' %*
•-Píocesaiiitento éfectróoltó de Infofínaciéa. ltosi»da|t d# paginas, web y otros sewitíp niiSiPfiiítos. I
•CoíEercio al |w menor de teíéfdnos, de: otros áparalfls de cortuacacifin, retácstertes y apeserles, Á,L
»StPcto íii prfpfación di slimentos pira ocislorfes tspcteles, r

,  ,! I '. ffjtt.' ui. '■■4.' yt-: im> .-vn * 'ímu ,>
IttmAS t n 'KT .1. V<,, t <iUr( sM , MIO I ' IS. ifls ífií" im. I .'{«•iU'\ Cf.t '-' ru,i> \:DÍ?fmLr5CÓHI?!IITéj|fíAClP.>fÁCfS:,¿'i)SLr€A0'} r'1. 1 A'* *i* «"I. | t.'t-y£t'MI' unE'flJSS-
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Eli cümpS.fii_íenío a .lo .esíablecldo eo et ouroefar? MI citado i%5yéidó del Qocutivo Eataíal, los CC,
Áfílómo' Jifilíiift 6arei3iLQ0« en :áí cartetór di jtfe. M Arti tlií ■Dipirtaniefiío da Rscwsps
Waleilatesí 'C, itsás'lfii» ftaya Rdyif représifiíaiitB-de la filriccldri dt Ristawacíéri f ■Femeolo,
Foresíiíí G, ÓotoíeP Giítiálypi Tllltz ¿a.r2a repasefllante de la Olricctón efe Protección Parisia! y la
L A. Arssflf Somdte. iover», rip.fisinlariíé del dfiano lotemo de Cgm»!' tío la Proltctora de
Bosques, de! Estado de ItéKlco. adscritos a la Difci^áfi de Adáipislracidn y Finanzas; Offecclón de
Rtsláüracíífl f Fanié»fe Fóresíal; Olieecién ds ProiBCCíón Fortsla! y Órpno Ifiterfio * Coniíoi
fispecllwfnenit; le fníonian/a fa'C,„ Jwiwtii Victoria Muoo Gafcíaon su cara::' r if® persona nsica con
aclívklatí empresarial "provseclüf» sote él derecho que tiene de presentar qtiéfa o denuncia «nirrei
órgono Inierno Íí« Cofilrdl di te PROTECTORA DE, BOSQUES 061, ESTADO DF MEXICO respeclo
del incnraplimleíifo €Íe..oMisscii>ri0s qii«"hüPiere!i advertido durante el bemps -le tavtefort ccacte con
los mismos

IJftá vez eipuesfo- ta pres#ntac»n ■■ds tes .prodtielids que Ifew i te venta por parte de la G- Jiisaíta
VcíQriá Míicfo García ifl s«. ca.ridíif cle_,pérsMi física, con icfwidaci e.ppitsariat 'prOfétctoí",,. tos
represBRiarites d® las .ÁrtaS' f éí Órgapto .Iflléfiio de Control so lentri nihf una prtapis..

ftsl rnfsiii# il C. Antifif# JeiiíialJi Gtfeti León, atcteo q«e algy»s ■píocidíiníeíiós liaiafenos se
llevarén a cabo i® (a 'Plfeccfen General de Recurses MateiMéS dtl Gobierrío clef Estado M Méma,
por io qy# áo,f)Cíl» a la Cl Juaníía Vietó.ila: Muelo Sarda eft so. pifédtf ds peíioi» lisica con. activaad
«preSíifial "pravescloF, fi$taf al piiidiifité d# tos pfóadimiirtióS y hacer sp figísl«i anie ro Oirscctón
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL /
En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del día 08 de abril del año 2021, en
Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante
de la Dirección de Protección Forestal y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano
Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; el O. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de representante legal de la empresa
GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo
previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015;

-  así mismo, atento a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento
I  del particular que la audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de

la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 09 del mes de marzo del año en curso, el C. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de
representante legal de la empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., solicitó una cita para
dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su
petición vía telefónica se informó la programación de audiencia señalándole que el día 08 de abril del
año 2021, tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0144/2021 de fecha 06 de abril del presente año, la Dra. en
A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

(  El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recur§os\ /
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtualjV
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido el C. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de representante legal de la
empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a
venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor.

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y la
L. A. Araceli González Lovera , representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de
Bosques del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control
respectivamente; le informan a el 0. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de representante
legal de la empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL
ESTADO DE MÉXICO, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el
tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte del C. Juan Carlos
Espinoza González en su carácter de representante legal de la ernpresa GLOBAL
TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de
Control no tienen ninguna pregunta.
Como comentario del proveedor: cuando no hay recepción o poca cobertura de la red se conecta
automáticamente a la red satelital.

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita a el C. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de representante legal de la
empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., estar al pendiente de los procedimientos y
hacer su registro ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, eSto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Areas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 17:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

i^roTviaiyal^ok^^C. Antonio^f^^ain García León <GrdeSttsTsidro Mayá~Kobles
ácteroes^Jef
partamento
Materiales

en su carácter^Jefe de Area Representante de la Direccióri.de'R^stauración
adscrito al Departamento de Recursos ^ y Fomento'f^ofestal

0. Dolores Gu^aktpe Téll^ Zarza
Representante de la Dicecciónde-Pfotección Forestal

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

C. Juan Carlos Espinoza González

Representante legal de la empresa GLOBAL TRANSFORMTION, S.A. DE C.V.

Representante del Órgano Interno de Control

Araceli GonzálezUt

Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de ia minuta de efectuada ei día 08 dei mes de abril del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:30 horas del día 08 de abril del año 2021, en
Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho/ Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante
de la Dirección de Protección Forestal y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano
Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; la O. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante legal de la empresa
ORBIT KEEPER, S.A. DE O.V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en el
numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo,
atento a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del

j  particular que la audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la
misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 16 del mes de marzo del año en curso, la C. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de
representante legal de la empresa ORBIT KEEPER, S.A. DE C.V., solicitó una cita para dar a conocer a
las áreas usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su petición via
telefónica se informó la programación de audiencia señalándole que el día 08 de abril del año, 2021,
tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0144/2021 de fecha 06 de abril del presente año, la Dra. en
A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Joinv. , /
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado. ^

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA ^
'  , El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos

Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido la O. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante legal de la empres^ j
ORBIT KEEPER, S.A. DE C.V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo^^
en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor.

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, ios CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; C. Dolores Guadalupe Télíez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y la
L. A. Araceli González Lovera , representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de
Bosques del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de

)

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control
respectivamente; le informan a la C. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante
legal de la empresa ORBIT KEEPER, 8.A. DE C.V.. sobre el derecho que tiene de presentar queja o
denuncia ante el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE
MÉXICO, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que
tuvieron contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte de la C. Yolanda
Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante legal de la empresa ORBIT KEEPER, S.A. DE
C.V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control no tienen ninguna
pregunta.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta:
El tipo de rastreo satelital que presenta es para vehículos
Respuesta: Si
El representante del Órgano Interno de Control pregunta:
Como proveedor presento su aviso ante crédito público
Respuesta: Si estamos al corriente en toda la información.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta:
El rastreo es vía red o satelital

Respuesta: donde no hay red se conecta automáticamente vía satelital.

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita a la C. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante legal de la
empresa ORBIT KEEPER, S.A. DE C.V., estar al pendiente de los procedimientos y hacer su registro
ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 18:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

idro

es
/

o. Antonio Jerzh^^árcía León Isidro Maya Robles
en su carácter de^^fe de Área Representante de la Direectóirde Restauración

adscrito al Departamento de Recursos y Fomento Forestal
Materiales

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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C. Dolores Guaütattipe leilez Zarza
Representante de la Dirección de Protección Forestal

M II mM-MAí

Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

0. Yolanda Leticia Bernal Sánchez

Representante legal de la empresa ORBIT KEEPER, S.A. DE C.V.

Representante del Órgano Interno de Control

Lovera

Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de efectuada el día 08 del mes de abril del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONE
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. .
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del día 12 de marzo del año 2021,
en Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Oarballar representante
del Área de Sanidad Forestal y la O. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno
de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; la O. Jessica López Benitez en su carácter de persona física con actividad empresarial como
"Proveeedor", a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en el numeral 17 del
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; asi mismo, atento a
lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del particular que la
audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a
los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 04 del mes de marzo del año en curso, la C. Jessica López Benitez en su carácter de persona
física con actividad empresarial como "Proveeedor", solicitó una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su petición vía telefónica se
informó la programación de audiencia señalándole que el día 12 de marzo del año 2021, tendría
verificativo.

Mediante oficio número 225G0201030002L/0079/2021 de fecha 11 de marzo del presente año, la Dra.
en A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido la 0. Jessica López Benitez en su carácter de persona física con actividad empresarial
como "Proveeedor", manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro
de acuerdo a su cédula de proveedor del Gobierno del Estado de México presentada:

Actividad económica

-Accesorios para motosierras.
-Equipo para fumigación.
-Equipo de cómputo.
-Consumibles de cómputo.
-Material eléctrico.

-Material de limpieza.
-Papelería.

__PLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
ICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015,
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad Forestal y la C. P.
Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques
del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración
y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; le
informan a la C. Jessica López Benítez en su carácter de persona física con actividad empresarial
como "Proveeedor", sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno
de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO, respecto del
incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los
mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte de la C. Jessica
López Benítez en su carácter de persona física con actividad empresarial como "Proveeedor", los
representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano interno de Control preguntan:

El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si anteriormente ha trabajado con
PROBOSQUE.

Respuesta: no con gobierno ha trabajado con la Secretaria de Cultura, Secretaría del Trabajo y
Universidad del Estado de México.

El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si está en regla toda su documentación para
poder participar.
Respuesta: si

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo én la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita la C. Jessica López Benítez en su carácter de persona física con actividad
empresarial como "Proveeedor", estar al pendiente de los procedimientos y hacer su registro ante la
Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 17:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

A .l (
C. Antonio Jerih^f^arcia León u. Jesusisidro Maya Robles
en su carácter d^:^j0^e Área Representante de la-Dirección de^Restauración

adscrito al Departarriento de Recursos y Fomento Forestal
Materiales

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

O. Jessica López Benítez
Persona físjca con actividad empresarial como "Proveeedor"

Representante del Órgano Interno de Control

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte Integrante de la minuta de efectuada el día 12 del mes de marzo del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES,, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.



-b^
1^1 GOBIERNO DEL. EDO'Í'-.s\l

ESTADO DE MEXICO

MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:30 horas del día 12 de marzo del año 2021,
en Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Oarballar representante
del Area de Sanidad Forestal y la O. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno
de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; el O. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la empresa
PAPELERA ANZURES S. A. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en
el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocoló de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo,
atento a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del
particular que la audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la
misma, conforme a los siguientes: ;

ANTECEDENTES

En día 05 del mes de febrero del presente año, el C. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de
representante legal de la empresa PAPELERA ANZURES S. A-. DE C. V., solicitó una cita para dar a
conocer a las áreas usuarias de PROBOSQUE, los productos que tiene a la venta y con el objeto de
atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia señalándole que el día 12 de
marzo del año 2021, tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0079/2021 de fecha 11 de marzo del presente año, la Dra.
en A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

f  ; El servidor público, O. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" deí Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos de PROBOSQUE que participan en
la reunión virtual, e informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido el C. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la empresa
PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este
Organismo en el rubro de acuerdo a su cédula de proveedor del Gobierno del Estado de México
presentada:

Actividad económica

2111 Materiales y útiles de oficina.
2112 Enseres de oficina.

2141 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos de bienes informáticos.
5151 Bienes informáticos.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad Forestal y la C. P.
Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques
del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración
y Fornento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; le
informan a el C. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la empresa
PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V., sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante
el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO,
respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron
contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte del el C. Gerardo
Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la empresa PAPELERA ANZURES S. A. DE
C. V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control preguntan:

El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si anteriormente ha participado con
PROBOSQUE.

Respuesta: si ya he trabajado en algún momento.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: cuenta con cédula de proveeedor de
Gobierno del Estado de México y la documentación al corriente.
Respuesta: si

Asi mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita al el C. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la
empresa PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V., estar al pendiente de los procedimientos y hacer su
registro ante la Dirección Antes señalada.

Asi mismo se informó a ia persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, asi como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 17:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

O. Antonio García León Cniésúé-lsidro Maya Robles
en su carácteroe^éf^ de Área Representante de la Direccióñ~clé~Restattiración

adscrito al Departamento de Recursos y Fomento Forestal
Materiales

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Por ia Persona Física o Jurídico Colectiva

0. Gerardo Ramírez Salinas

Representante legal de ia empresa PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V.

Representante del Órgano interno de Control

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

Nota; Las presentes firmas son parte Integrante de la minuta de efectuada el día 12 del mes de marzo del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.



W'oOeERNODEL, EDOAAÉX
íw;# ESTADO DE MEXICO a!Et:e.-c..,cnir«..,n.- .0.-=

MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:00 horas del día 12 de marzo del año 2021,
en Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupé S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Oarballar representante
del Área de Sanidad Forestal y la O. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno
de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; el O. Abraham Palma Hernández, en su carácter de representante legal de la empresa
SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a
lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015;
así mismo, atento a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento
del particular que la audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de
la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 21 del mes de diciembre del 2020, el C. Abraharn Palma Hernández, en su carácter de
representante legal de la empresa SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C. V., solicitó una
cita para dar a conocer a las áreas usuarias de PROBOSQUE los productos que tiene a la venta y con
el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia señalándole que
el día 12 de marzo del año 2021, tendría verificativo.

Mediante oficio número 225G0201030002L/0079/2021 de fecha 11 de marzo del presente año, la Dra.
en A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su Carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

'. / El servidor público, 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido el 0. Abraham Palma Hernández, en su carácter de representante legal de la empresa
SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE 0. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la
venta a este Órganismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Comercio al menor de computadoras y sus accesorios.
-Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.
-Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y de mobiliario de oficina.
-Servicios de fotocopiado, fax y afines.

En cumplimiento a lo establecido en el nurheral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los C
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN: EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad Forestal y la C. P.
Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques
del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración
y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; le
informan al C. Abraham Palma Hernández, en su carácter de representante legal de la empresa
SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C. V., sobre el derecho que tiene de presentar queja o
denuncia ante el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE
MÉXICO, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que
tuvieron contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte del C. Abraham
Palma Hernández, en su carácter de representante legal de la empresa SISTEMAS DE IMPRESIÓN
DIGITAL S. A. DE C. V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control
preguntan;

El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si va incluido el mantenimiento de equipos, en
las rentas de impresión.
Respuesta: Si va todo incluido.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si anteriormente ha trabajado con
PROBOSQUE.
Respuesta: si en 2017.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si está en regla toda su documentación para
poder participar
Respuesta: si

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita al C. Abraham Palma Hernández, en su carácter de representante legal de la
empresa SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C. V., estar al pendiente de los procedimientos
y hacer su registro ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 16:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

^  (
K V ^

C. Antonio Jeri^i^ García León GrJésus isidro Maya Robles—
en su carácter ^^efe de Área Representante de la Dirección de Restauración

adscrito al Departamento de Recursos y Fomento Forestal
Materiales

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LASA:0NTR,ATACI0NES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

r
V y

O. Abraham Palma Hernández

Representante legal de la empresa SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE 0. V.

Representante del Órgano Interno de Control

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de efectuada ei día 12 del mes de marzo del año 2021,

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PlÍBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACiOÑES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:30 horas del día 26 de febrero del año 2020,
en Sala de Juntas de ia Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual ios 00. Antonio-Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús isidro Maya Robles representante
de ia Dirección de Restauración y Fomento Forestal; ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del
departamento de inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar representante del
Área de Sanidad Forestal y el ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante del Órgano interno de Control
de ia Protectora de Bosques del-Estado de México; adscritos a ia Dirección de Administración y
Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal; ei O.
Baitazar González Villegas, en representación de ia empresa D'LEBROO COMERCiALiZADORA, 8. A.
DE O. V., a efecto de llevar a cabo ia audiencia, conforme a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo
del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores
Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales,.

N  publicado en ia Gaceta del Gobierno, ei 23 de septiembre de 2015; así mismo, atento a lo establecido
en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del particular que ia audiencia
será ViDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar ei desahogo de la misma, conforme a ios
siguientes:

ANTECEDENTES

En día 29 del mes de enero del presente año, ei C. Lierky Lebroc Ramírez, ei C. Baitazar González
Villegas, en representación de ia empresa D'LEBROC COMERCiALiZADORA, S. A. DE C. V., solicitó
una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias ios productos que tiene a ia venta y con ei objeto dé
atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia señalándole que ei día 26 de
febrero del año 2021, tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0046/2021 de fecha 23 de febrero del presente año, ei Lic.
Alejandro Clemente Camacho Molina, en su carácter de Jefe del Departamento de Recursos
iViateriaies, solicitó ai Órgano interno de Control de ia Protectora de Bosques del Estado de México y
Áreas Usuarias, ia presencia de un representante para testificar ei desahogo de ia (audiencia o reunión
virtual) relativa ai asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo ia presentación de ios servidores públicos que participan en ia reunión virtual, e
informa que ia persona física dará inicio con ia presentación correspondiente.

Acto seguido ei C. Baitazar González Villegas, en representación de ia empresa D'LEBROC
COMERCiALiZADORA, S. A. DE 0. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a ia venta a este
Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Comercio ai por mayor de otros materiales para ia construcción, excepto de madera
-Otros intermediarios de comercio ai por mayor
-Comercio ai por mayor de pintura (excepto en aerosol)
-Comercio ai por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio ai por mayor de artículos ya aparatos deportivos

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del departamento de Inspección y Vigilancia
Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad Forestal y el Ing.
Filiberto Osorio Cruz, representante- del Órgano Interno de Control de lá Protectora de Bosques del
Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y
Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; el C.
Baltazar González Villegas, en representación, en su carácter de representante legal de la empresa
D'LEBROC COMERCIALIZADORA, 8. A. DE C. V.,, sobre el derecho que tiene de presentar queja o
denuncia ante el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE
MÉXICO, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que
tuvieron contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte del C. Baltazar
González Villegas, en representación de la empresa D'LEBROC COMERCIALIZADORA, S. A. DE C.
V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control preguntan: c'

El representante del Departamento de Recursos Materiales pregunta a los participantes, si tienen duda
o comentarios

El representante de Recursos Materiales pregunta: Que tipo de aparatos deportivos
Respuesta. Nos adaptamos a cualquier pedido
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si es comercializadora
Respuesta: si y cuanta con un amplia disponibilidad de suministrar
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si nunca ha participo con PROBOSQUE.
Respuesta: No pero es de mi interés participar con PROBOSQUE.

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita el C. Baltazar González Villegas, en representación de la empresa D'LEBROC
COMERCIALIZADORA, S. A. DE C. V., estar al pendiente de los procedimientos y hacer su registro
ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de T
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 18:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en el'(a
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORI2ACIONES,"CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
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Por la Unidad Administrativa

C. Antonio JétóH^ini García León

en su carácfeK^g^fe de Área
adscrito ai Departarniento de Recursos

Materiaiesx

—c

"^C. Jesús isidro Maya Robtei
Representante de ia Dirección de-Resl

y Fomento Forestal
ion

ing. Antdhio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de
inspección y Vigilancia Forestal

Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Por ia Persona Física o Jurídico Colectiva

0. Baitazar González Villegas
Representante de ia empresa D'LEBROC COMERCiALiZADORA, 8. A. DE 0. V.

Representante del Órgano interno de Control

ing. Fiiibertp'^^orio Cruz
Cuditor

Nota: Las presentes firmas son parte Integrante de la minuta de efectuada el día 26 del mes de febrero del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del día 26 de febrero del año 2020,
en Sala de Juntas de ia Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual ios 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús isidro Maya Robles representante
de ia Dirección de Restauración y Fomento Forestal; ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del
departamento de inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Oarbaiiar representante del
Área de Sanidad Forestal; Nancy Yazmín González Bobadiiia representante del Área de incendios
Forestales y el ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante del Órgano interno de Control de la Protectora
de Bosques del Estado de México; adscritos a ia Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de
Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal; el O. Gonzalo Rene Becerrii
Carbajai, en su carácter de persona física con actividad empresarial como "proveedor", a efecto de
llevar a cabo ia audiencia, conforme a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ia Gaceta del
Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo, atento a lo establecido en el numeral 14 del
mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del particular que la audiencia será VIDEOGRABADA,
precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 29 del mes de enero del presente año, el C. Gonzalo Rene Becerrii Carbajai, en su carácter de
persona física con actividad empresarial como "proveedor", solicitó una cita para dar a conocer a las
áreas usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su petición vía telefónica
se informó la programación de audiencia señalándole que el día 26 de febrero del año 2021, tendría
verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0046/2021 de fecha 23 de febrero del presente año, el Lic.
Alejandro Clemente Camacho Molina, en su carácter de Jefe del Departamento de Recursos
Materiales, solicitó al Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y
Áreas Usuarias, la presencia de un representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión
virtual mediante la aplicación Joln Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en ia reunión virtual, e
Informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido el C. Gonzalo Rene Becerrii Carbajai, en su carácter de persona física con actividad
empresarial como "proveedor", manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo
en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros Intermediarlos del comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de ropa
-Comercio al por mayor de calzado
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por mayor de artículos y aparatos deportivos
-Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

gl^CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del departamento de Inspección y Vigilancia
Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad Forestal; Nancy
Yazmín González Bobadilla representante del Área de Incendios Forestales y el Ing. FIliberto Osorlo
Cruz, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México,
adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal;
Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; le informan a el C.
Gonzalo Rene Becerril Carbajal, en su carácter de persona física con actividad empresarial como
"proveedor", sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno de
Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO, respecto del Incumplimiento
de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte del C. Gonzalo Rene
Becerril Carbajal, en su carácter de persqna física con actividad empresarial como "proveedor", los
representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control preguntan:

El representante del Departamento de Recursos Materiales pregunta a los participantes, si tienen duda
o comentarios

El representante del Órgano Interno de Control comenta: que la explicación fue breve y limita la
Información para las áreas usuarias.
Respuesta: cualquier duda están disponibles para aclaraciones vía correo se les ampliara la
información. ^ ■
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si alguna vez ha participado con
PROBOSQUE.

Respuesta: No aún nq ha tenido participación con PROBOSQUE pero es de mi interés participar.
El representante del Área de Sanidad Forestal pregunta: si confecciona overoles para brigadas.
Respuesta: si, está dentro de su capacidad para confeccionarlos y atender los pedidos.

Así mismo el 0. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita al 0. Gonzalo Rene Becerril Carbajal, en su carácter de persona física con actividad
empresarial como "proveedor", estar al pendiente de los procedimientos y hacer su registro ante la
Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a ia persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México,, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la Invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como dei representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 17:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

A
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Por la Unidad Administrativa

C. Antoi^ J^h^n García León
en su car^^ter;^ Jefe de Área

adscrito al Departa^nto de Recursos
Materiales

Isidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento ForestaL

Ing. Antonio Morenó^Rodríguez
Representante del Departamento de
Inspección y Vigilancia Forestal

Lic. Eée^iel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Nancy Yazmm González~BoDadilla
Representante del Área de Incendios Forestales

Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

0. Gonzalo Rene Becerril Carbajal
Persona física con actividad empresarial como "proveedor"

Representante del Órgano Interno de Control

Ing. FilibertolOsorio Cruz
Uiditor

Nota: Las presentes firmas son parle Integrante de la minuta de efectuada el día 26 del mes de febrero del año 2021.
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